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Sección Judicial

Remates
__________________________________________________

TRIBUNAL DEL TRABAJO N° 2
Departamento Judicial La Matanza

POR 3 DÍAS - El Tribunal del Trabajo N° 2 del Dto.
Judicial de La Matanza, a cargo de la Dra. Silvia N. Mac
Vicar de Olmedo, Secretaría Única a cargo de la Dra.
María Laura Paz, sito en la calle Paraguay N° 2466, 2°
Piso, de San Justo, hace saber por tres días en autos:
"González, Myriam L. c/ Baldini, e Hija s/ Despido", Exp.
2.052, que el Martillero Público Don Rosario José Mollica
CUIT 20-12227144/8, colegiado N° 220 del Dto. Judicial
de La Matanza, rematará al contado y mejor postor EL DÍA
19 DE MARZO DEL AÑO 2014 A LAS 9:00 HORAS, en el
Salón de Remates del Colegio de Martilleros de La
Matanza, calle Dr. Eizaguirre N° 1.943 de San Justo, Pdo.
de La Matanza de la Prov. de Bs. As. el 100 % del inmue-
ble, ubicado sobre calle 143, (por plano municipal calle
142), siendo que el lote a constatar está ubicado de Av. 3
entrando por calle 142 a cuya mitad nace la calle 143,
sobre mano izquierda hacia Av. 4, la propiedad es el quin-
to lote, de la localidad de Villa Gesell, partido de Gral.
Madariaga Prov. de Bs. As. según el mandamiento de
constatación en autos, y en el mismo hace constar el
Oficial interviniente que el inmueble se encuentra total-
mente cerrado con cadenas y candados oxidados, desig-
nado según título UF 2, Polígonos, I-02; 00-02 y 01-02;
NC: Circ. VI, Secc. G, Manz.17, Parc. 7, Subparc. 2,
Matrícula 8.676. Horario de visita el día 14 de marzo del
Año 2014 de 14:00 a 15:00 horas, Adeuda Arba al
31/07/2013 $ 1.680,70; Municipalidad de V. Gesell: Tasas
Urbanas $ 12.274,31, Agua Corriente $ 5.027,04, con un
total de $ 17.301,35 al 31/08/2013. Base $ 64.569,33.
Seña 10%, Comisión 3%, a c/parte, más aporte de Ley,
sellado boleto 1,2 %, todo en efectivo. El comprador
deberá fijar domicilio legal dentro del radio del Tribunal y
abonar el saldo de precio dentro de los cinco días de
aprobada la subasta, y depositar el mismo en Bco.
Provincia sucursal San Justo. La Matanza, 13 días del mes
de diciembre de 2013. María Laura Paz, Secretaria.

C.C. 1.423 / feb. 19 v. feb. 21
_________________________________________________

STELLA M. LLANDETE
POR 3 DÍAS - El Juz. de 1° Inst. Civ. y Com. N° 7, Sec.

Única, del Dpto. Jud. de Gral. S Martín, autos caratulados
"Gómez, Antonio c/ Fusaro, José R. y Otra s/ Ejecutivo
Exp./Recept.: B-161632-0 Exp./1°In.: 44.844, hace saber
por 3 días que la Mart. Llandete, Stella M. CSM. 1836,
CUIT. 27-17400274-1, Monotrib. REMATARÁ EL 27 DE
FEBRERO DE 2014 A LAS 10 HORAS, en el Col Mart. y
Corr. Púb. de San Martín, calle 95 N° 1839 de Gral. San
Martín, Prov. de Bs. As. el 50% indiviso del inmueble sito
en la calle Chivilcoy 1068 (hoy 6162) de Villa Ballester,
Partido de San Martín, Bs. As., lote 24, MZ 98 Mide 8.66
de fte. al NE por 36,65 de fondo, Sup. 317,38. Linda NE
con Chivilcoy al SE con lote 25, al SO con fdo. lote 8 y al
NO con lote 23. Circ. II, Sec. 1, MZ. 32, Parc. 5. Mat.
9.925. Subasta al contado en moneda de curso legal y al
mejor postor, base $ 50.352, seña 10%, sellado 1,2%, Art.
38 inc. b. Ley 7.014, 1% adicional de la comisión, 10% de
los honorarios por aporte previsional, comisión 3% a
c/parte. El comprador deberá constituir domicilio procesal
en el radio del juzgado. Actor: Gómez Antonio 20-
15235307-4. Demandados: Fusaro, José Rodolfo, DNI
8.246.125, y Núñez, Violeta Argentina, DNI 4.359.860 s/
Constatación ocupada por locatarios de Nac. Peruana.

Deudas: ARBA Pda. 091000; $/D al 03/7/13 Imp.
Municipal $ 98,74 al 25/6/13, AYSA cta.1353298 $ 37,74
al 3/7/2013. Exhibición Miérc. 26/2/14 de 10 a 12 hs. Gral.
San Martín, 6 de febrero de 2014. Hilda J. Fiora,
Secretaria.

S.M. 51.061 / feb. 19 v. feb. 21
_________________________________________________

HUMBERTO LUIS GNOVATTO
POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1ra. Inst. Civil y

Comercial Nro. 3 del Depto. Judicial San Martín, comuni-
ca por 3 días en autos “Poliamerican S.A. c/ Lombardo,
Blanca Lucía s/ Cobro Ejecutivo”, Expdte. 65.443, que el
martillero Humberto Luis Gnovatto, CUIT 20-08392986-4,
REMATARÁ EL 28 DE FEBRERO DE 2014 A LAS 10,00
HORAS en calle 95 N° 1839, San Martín, el inmueble sito
en calle Labardén 4007 de Caseros, Pdo. de Tres de
Febrero, Prov. de Bs. As. Nom. Catastral: Circunscripción
IV - Sección Z - Manzana 124 - Parcela 11 b - Matrícula
5437. Según constatación atendió Roque Ansolini que
informa que ocupa con su esposa Ester López, una hija
Natalia Maciel Ansolini y una nieta menor de edad, que no
conocen a Blanca Lucía Lombardo y que ocupa como
inquilino y que ocupa a un Sr. Daniel, no recuerda el ape-
llido, abonando $ 1.600 y que todavía le queda un año de
contrato. Deudas: ARBA al 1/7/2013 $ 9.316,30; Tasas
Municipales al 19/7/2013 $ 24.839,76; AySA al 2/7/2013 $
80,91. Visitar 27 de febrero de 2014 de 10 a 13 hs. Base:
$ 203.408 - Seña 10% - Comisión 3 % c/parte - con más
el 10 % de los honorarios en concepto de aportes -
Sellado 1 % - sumas a pagar en efectivo en el remate. El
comprador constituirá domicilio en el radio del Juzgado.
General San Martín, 6 de febrero de 2014. Ángela V.
Williams, Secretaria.

L.P. 15.508 / feb. 19 v. feb. 21
_________________________________________________

ROBERTO MARGANI
POR 3 DÍAS - El Juzg. 1° Inst. en lo Civ. y Com. Nro.

2 del Dpto. Jud. de La Matanza, sito en el 2° Piso Av. Pte.
J. D. Perón 2850 Ciudad San Justo, a cargo del Juez
Doctor Ricardo Horacio Suárez, Secret. a cargo del sus-
cripto, comunica en autos caratulados "Prieto, Diego
Tomás c/ Edimaz S.R.L. y Otros (CUIT 30-6252078-1) s/
Cobro Ejecutivo de Dinero", Exp. 3.572, se ha ordenado la
venta en pública subasta por intermedio del Martillero
Roberto Margani (CUlT 20-93515151-2) en el Salón
Colegio de Martilleros La Matanza, sito calle Dr. Eizaguirre
Nro. 1943 Ciudad San Justo, EL DÍA 28 FEBRERO 2014 A
LAS 12:00 HORAS, 1/8 parte indivisa de la UF. Nro. 26 int.
políg. 00-12 ubicada en la planta baja destinado a
Cochera - sup. exclusiva cub. 13,50 m2 descub. 118,34
m2 -Sup. total políg. y U.F. 131,84 m2 Parc.0,004%. Mat.
104.968/26 con la base de $4.976 al contado y mejor pos-
tor, y el 100% de la UF. Nro 36 Políg. 01-04 ubicada en el
primer piso, destinada a Cochera: Sup. exclusiva Cúb. y
total Políg. y UF 11,16 m2. con entrada en común por la
Av. de Mayo 835/ 839 Ciudad Ramos Mejía, Pdo. La
Matanza, Prov. Bs. As. Porc. 0.003% Mat.104968/36
Según plano 70-28-95, Circ. II, Secc. "G" Manz. 392 "a"
Parc. 3 "b" s/plano 70-363-96 subparc. 00-12 y subpar.
01-04 con la base de $14,222 al contado y al mejor pos-
tor. Registran Deudas: U.F. 26 Tasa municipal al
15/03/2013 $6.110,36, ARBA al 17/04/2013 $627,70
AYSA al 26/03/2013 $2.067,35 y expensas período de
julio 2005 a junio 2011 $6.370. U.F. 36 Tasa Municipal al
25/03/2013 $ 6.110.36 contado, ARBA al 17/04/2013
$631,30.- AYSA al 26/03/2013 $2.067,35 y expensas
período de julio 2005 a junio 2011 $4.763 s/último man-
damiento constatación las cocheras se encuentran deso-

cupadas. Condiciones de Venta: Seña 10%, Comisión 4%
c/parte + 10% aporte, e impuesto de sellos 1.2%. Todo en
efectivo y al acto de suscribir el boleto de compraventa. El
comprador deberá abonar el saldo del precio dentro del
5to día de notif. por nota la provid. que apruebe el remate
conf. art. 581 CPCC. Se admiten Ofertas Bajo Sobre las
que se deberán presentar con 2 días de anticipación a la
fecha de la subasta, en sobre cerrado (por duplicado) y
contener el nombre, D.N.l., edad, estado civil, domicilio
real y constituido dentro de la jurisdicción del Juzgado.
Dicho sobre será abierto públic. en el acto de la subasta
al iniciarse el remate y para lo cual será entregado por el
Actuario el día anterior, bajo recibo. Si la Compra se
efectúa en Comisión, deberá indicarse el nombre del
comitente en el momento mismo de la subasta y deberá
ratificarse dicha indicación mediante escrito firmado por
ambos (comisionista y comitente) dentro del plazo más
arriba indicado para abonar el precio (art. 582 del CPCC
texto s/Ley 11.909). De corresponder, el impuesto nacio-
nal a la transferencia onerosa de inmuebles abonado con
el precio de venta, en calidad de costas (arg. Art. 77 Cód.
Proc.). Los tributos prov. (ej. Imp. Inmob) y Munic. deven-
gados hasta la fecha de emisión de la provid. que ordena
entregar la posesión del adquirente serán abonados con el
precio de venta en tanto no se acredite en autos la exis-
tencia de algún otro crédito prioritario (vr. gastos de justi-
cia, arts. 3879 inc. 12° y 3900 Cód. Civ.), sin perjuicio de
la responsab. que también cupiere al comprador (ver Art.
19 Cód. Fiscal vigente). Dichos gravámenes en tanto pos-
teriores a la orden de toma de posesión, estarán a cargo
exclusiv., del adquirente; pero se hace saber que si por
circunst. imputables al adquirente se postergare el dicta-
do de la provid. que ordene entregarle la posesión, los
imp. estarán a su cargo desde el venc. del plazo para inte-
grar el saldo de precio. El adquirente de la subasta deberá
constituir domicilio procesal dentro del radio de asiento
del juzg. (Art. 40 CPCC) bajo apercibo de que la suceso
Provid. se darán por notif. automático Conf. el Art. 133 del
cód. citado. Mayores inf. consultar al martillero lnterv.
incluso el exp.(Art. 113 - Ley 5.177 texto s/ Dec. 180/87).
Exhibición el 22/02/2014 de 18 a 19 hs. San Justo, 12 de
febrero de 2014. Dr. Ezequiel A. Díaz, Secretario.

L.P. 15.527 / feb. 19 v. feb. 21
_________________________________________________

SANDRA E. SANTILLÁN
POR 3 DÍAS - El Juzg. de Primera Instancia en lo Civil

y Comercial N° 1 de Tres Arroyos, Depar. Judicial de B.
Blanca, hace saber que la Martillera Sandra E. Santillán T.
IV F.245 del CMCPBB. Designada en el Expte. N° 20.402,
en autos "Banco La Pampa c/ Renacer S.R.L. y Otros s/
Cobro Ejecutivo", rematará en el Salón de los Bomberos
Voluntarios de Tres Arroyos en la calle Domingo Vázquez
N° 302, EL DÍA 7 DE MARZO DE 2014, A LAS 10,30
HORAS, con Base de $ 51.835, el 50% indiviso del inmue-
ble embargado propiedad de la parte demandada,
Matrícula Nro. 23.188 (103) del partido de Tandil. Nom.
Cat.: Circ. I, Secc. E, Chacra 127, Manzana 127p, Partida
42.521/5. El inmueble se encuentra ocupado. Adeuda
Imp. Prov. y Munic. Seña 10%, Comisión 3% a cada
parte, aportes prev. Ley 7.014 que deberán abonarse en
efectivo en el momento de la subasta. Más el 1,2% de
sellado de Boleto. Para revisar, convenir fecha con la
Martillera. Para compra en comisión deberá denunciarse
el nombre del comitente en al acto de subasta. El
Comprador deberá dar cumplimiento a lo dispuesto por
los arts. 580 y 581 del CPCC. Tres Arroyos, 10 de diciem-
bre de 2013. Hernando A. A. Ballatore, Abogado -
Secretario.

T.A. 87.002/ feb. 19 v. feb. 21
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PABLO HIRIART
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 3 a

cargo de la Dra. María Alejandra Peña, Sec. Única, Depto.
Judicial de San Isidro, comunica en autos: "Labatut,
Esther del Valle y Otros c/ADFE S.R.L. s/ Ejecución
Hipotecaria", Expte. Nro. 56.777 que el Martillero Pablo
Hiriart rematará EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 2014 A LAS
11.00 HORAS en el Colegio de Martilleros de San Isidro,
Brown N° 160 de esta Ciudad, 2 unidades funcionales,
sitas en la calle Quirno Costa 775/77 entre San Ginés y
Tren de La Costa, San Fernando, Prov. de Bs. As. Nom.
Cat. Circ. I, Secc. A, Manz. 2, Parcela 2p; Subp. 12 y 18,
Polígonos (UF 12): 01-04, 02-04; Polígonos (UF 18) 01-01
y 02-10. Sup. total UF 12 de 69,06 m2 y UF. 18 de 68,38
m2. Bases $ 460.000, cada unidad.- Contado y mejor pos-
tor. Seña 20%. Comisión 2% c/parte, más IVA y sellado
de ley. Deudas: Expensas UF. 12 $ 49.074,90 y UF 18 $
45.547,48, ambas a septiembre de 2013. Los impuestos,
tasas y contribuciones estarán a cargo del adquiriente a
partir de la toma de posesión, no se admitirá la compra en
comisión, cesión y/o transferencia del boleto de compra-
venta, con la salvedad que en el mismo acto de la realiza-
ción del remate, el adquiriente deberá indicar el nombre
de su comitente, debiendo ser ratificado en escrito firma-
dos por ambos dentro del plazo de cinco días de aproba-
do el remate, bajo apercibimiento de tenérselo por adjudi-
catario definitivo (581/2 del CPCC). El comprador deberá
constituir domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo
apercibimiento de que las sucesivas providencias se le
darán por notificadas automáticamente de conformidad
con art. 133 del CP., depositar el saldo de precio en pesos
dentro del 5to. día de aprobada la subasta. Se trata de
dos unidades habitacionales, sobre 3 plantas con entrada
común, desde un jardín, hay una pileta de natación con
quincho y parrilla, algunas con faltantes de terminación,
todas tipo dúplex de 3 ambientes, cocina, baño. Visitar 24,
25 y 26 de febrero de 2014 de 15 a 18 hs. San Isidro, 13
de febrero de 2014. Juan M. Mendiguren, Secretario
Interno.

C.F. 30.113 / feb. 20 v. feb. 24
_________________________________________________

GUILLERMINA PEZZATI
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civ. y Com. N° 13, Sec.

Única del Depto. Judicial Mar del Plata, hace saber que la
Martillera Guillermina Pezzati, Reg. 2823, tel. 4910685;
rematará EL DÍA 6 DE MARZO DE 2014, Inmueble embar-
gado en autos (Cochera N° 299-U.F. N° 108), matrícula
70752/108 del Pdo. Gral. Pueyrredón, Circ. I, Secc. C,
Manz. 169, Parc. 1, Subparc. 108, sito en calle Entre Ríos
1740 de Mar del Plata, libre de gravámenes, impuestos,
tasas y contribuciones hasta la fecha de entrega de la
posesión al adquirente. Base: $ 7.959,20. Seña del com-
prador 10% y 10% de aporte previsional. Comisión 3% a
cada parte. Sellado de ley al contado efectivo acto de
subasta. Si no hubiere postores el 17-3-2014 saldrá a la
venta con Base de $ 5.970, si tampoco hubiere postores
el 27-3-2014 "Sin Base". Todas las subastas en Bolívar
2958 M.d.P. A LAS 12,00 HORAS. Visitar día de cada
subasta de 10 a 11 hs. Adeuda al 30-4-10 MGP
$10.569,87; al 15-10-13 OSSE $10.306,64; al 11-10-2013
ARBA $144,60. EI adquirente deberá constituir domicilio
en el radio de asiento del Juzgado y denunciar comitente
en el acto del remate, el saldo de precio deberá ser depo-
sitado dentro del 5° día de aprobada la subasta bajo aper-
cibimiento del Art. 585 del C.P.C. El adquirente en subas-
ta quedará obligado al pago de las expensas devengadas
aún antes de su adquisición. Prohibición de cesión de
derechos y acciones del comprador en subasta. Deudas
por expensas s/ expte. al 31-08-2012 “ 12.967,47. El
inmueble a subastar saldrá a la venta en el estado de ocu-
pación que surge del Mto. de fs. 116. Autos: “Consorcio
Edificio Bristol Center c/ Marino y Di Grazia Carla A y ot.
s/ Cobro Ejecutivo (excepto alquileres, arrendamientos,
ejec. atc.)”. Expte. N° 27.799. Mar del Plata, 12 de febre-
ro de 2014. Federico Font, Secretario.

M.P. 33.088 / feb. 20 v. feb. 24
_________________________________________________

JORGE EMILIO CORREA ANDRADE
POR 3 DÍAS - Juz. Civ. y Com. N° 6, Dpto. Jud.

M.d.P., hace saber que Mart. Jorge Emilio Correa
Andrade, Reg. 1533, rematará en el Colegio de Mart.

Bolívar N° 2958, M.d.P., Inmueble (P.B., 1° y 2° Piso) ocu-
pado según Mand. Const. fs. 426/7, ubicado en calle San
Juan N° 1709/11 esq. San Martín N° 4202/18, e/local de
deporte "Rossi-Rossi" y librería "Babel", M.d.P. NC: Circ.
VI, Secc. C, Mza. 223-h, Parc. 7-a, Subparc. 3, Polígs. 00-
04, 01-03 y 02-01, Mat. N° 155.036 (045), Pda. N°
404.822, Superf.: 3 m2 (Pol. 00-04); 131,23 m2 (PoI. 01-
03) y 118,55 m2 (PoI. 02-01); Superf. Total: 252,78 m2. EL
DÍA 27 DE FEBRERO DE 2014, A LAS 11,00 HORAS.
Base: $ 475.877. Si no hay postores, 2° sub. el 10/03/14 -
11,00 hs. con base reduc. un 25% ($ 356.907,75); si fra-
casa, 3° sub. el 21/03/14 - 11,00 hs. Sin Base. Seña 10%,
Com. 3% c/ parte, más 10% de esos honorarios p/ apor-
te y Sell. 0,60%. Ctdo. efec. acto sub. Saldo precio den-
tro de los 5 días de aprobada sub. El adquirente consti-
tuirá domicilio dentro del radio del Juzg. Si compra en
comisión, denunciará comitente en acto subasta. Libre de
gravám., impuestos, tasas y contribuc. hasta posesión.
Los asistentes acreditarán identidad. Public. 3 días.
Visitar: Día hábil anterior a c/ sub. de 10 a 11 hs. Inf.:
Falucho 1796 Tel. 494-0216. Deudas: ARBA $ 42.818,70
(20/08/13), MGP: $ 788,87 (02/09/13), OSSE: $ 47.006,79
(04/09/13). Autos: “Abruza Marta Noemí c/ Tabare Susana
Graciela s/ Ejec. Laudo Arbitral", Expte. N° 100.858. Mar
del Plata, 11 de febrero de 2014. María I. Villagra de Rey,
Secretaria.

M.P. 33.110 / feb. 20 v. feb. 24
_________________________________________________

MARÍA CÁMPORA
POR 3 DÍAS - El Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1°

Instancia en lo Civil y Comercial Nro. 9, Mar del Plata,
comunica que la Martillera María Cámpora (Reg. 3314),
rematará EL DÍA 7 DE MARZO DE 2014, A 12 HORAS, en
Bolívar 2948 "Colegio Martilleros" Mar del Plata, al conta-
do y mejor postor el inmueble con todo lo edificado o de
algún modo adherido al suelo, ubicado en calle Nápoles
5941 Mar del Plata, Matrícula 173.822 del Ptdo. de
General Pueyrredón; Nomenclatura catastral: Circ. VI,
Secc. H, Manz. 57-U, Parc. 18, OSSE Cuenta Nro.
58.559/000, Cuenta Municipal Nro.108.497/9, Partida
Inmobiliaria 045-186380-0, con una superficie de 333 ms.
cdados; Base $ 161.365. Seña 10%. Comisión 3% a
cargo de cada parte, con más el 10% de aporte. Imp. fis-
cal 5o/oo. Todo en efectivo en el acto del remate. En caso
de no haber postores se realizará nuevo remate el
21/3/2014 a las 12 hs. Base $ 121.023,75, y de persistir la
falta de postores se rematará el 9/4/2014 a las 12, sin
Base. Adeuda Municip. $ 17.937,22 al 27/8/2013; lnmob.
$ 39.286,30 al 30/7/2013, OSSE, $ 10.106,46 al
27/8/2013, Expensas no paga. Visitas el 7/3/2014 de 10 a
11 hs. Más informes tel. 410-6451. Los asistentes al rema-
te deberán concurrir munidos de documento de identidad
a los fines de su identificación y anotación de su ingreso,
debiendo a su vez consignar, para el caso en que actúen
en calidad de mandatarios, el nombre de sus comitentes,
presentar poder especial, ello en aras de resguardar la
transparencia del acto y el conocimiento por parte de
todos los asistentes de la persona que puja y de la perso-
na que compra. Por los mismos motivos, el boleto deberá
ser suscripto por las partes en el mismo acto y en pre-
sencia de todos los asistentes (doct. arts. 34 inc. 5° y 582
del CPC). La compra en comisión se encuentra prohibida
(art. 3936 inc. c) del Código Civil, t.o. Ley 24.441).
Asimismo queda expresamente prohibida la cesión del
boleto de "compra-venta judicial" por parte de quien
resulte adquirente, lo que es condición del remate (doct.
arts. 34 inc. 5°, 36, 558, 565, 582 del CPCC). Se deja
constancia que el adquirente en subasta deberá cargar
con los gastos de escrituración, salvo el Impuesto de
sellos cuyo abono corresponde a la parte vendedora, el
gasto para levantamiento de medidas y restricciones que
gravan al bien subastado y a la persona del demandado,
y el Impuesto a las Transferencias de Inmuebles, en este
último caso, siempre que hubiere fondos suficientes, en
cuanto se ajusta a derecho (arts. 500/2 CPC). Conforme lo
dispuesto por el Art. 818 del C.C., autorízase a la parte
actora a compensar hasta el monto de su crédito ($
64.154,74) en caso de resultar adquirente del bien inmue-
ble a subastar, en cuyo caso deberá hacerse cargo de los
créditos con mejor privilegio al suyo y, abonar ambas
comisiones del martillero actuante en el remate, no así la
seña. El bien se subasta Ocupado y Libre de Gravámenes,

Impuestos, Tasas y Contribuciones. En el acto de la adju-
dicación el comprador deberá constituir domicilio en Mar
del Plata. Autos: “Equity Trust Company (Argentina) S.A.
c/ Hernández Luis Alberto s/ Ejecución Hipotecaria”. Mar
del Plata, 13 de diciembre de 2013. Martín Zambecchi,
Secretario.

M.P. 33.089 / feb. 20 v. feb. 24
_________________________________________________

CARLOS JOSÉ CLAVAGUERA
POR 3 DÍAS - El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil

y Comercial N° 9, Secretaría Única, del Dto. Judicial de
Lomas de Zamora, comunica en auto "Quintana Omar
Alberto c/ Quintana Osvaldo s/ Fijación de Precio de
Alquileres”, Exp. 72.644, que el Martillero Carlos José
Clavaguera subastará públicamente, EL DÍA 28 DE
MARZO DE 2014, A LAS 10,00 HORAS, en el Salón de
Subastas del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos
de Lomas de Zamora, sito en la calle Enriqueta Tezano
Díaz 1590 PB, Banfield. Venta al contado y mejor postor el
50% indiviso sobre el inmueble (fs. 644/45/653): sito en la
calle Bourquet 1561, Loc. Luis Guillón, Pdo. de E.
Echeverría, Prov. de Bs. As. S/ Catastro Circ.: I, Sec. C,
Chacra. 8, Manz. 8U, Parc. 4, Matrícula 12.050, Pda.
Inmobiliaria 030-59206. Sup. Total 215,20 m2. Base $
16.941. Seña 10% de la oferta, comisión 3% a c/parte,
más 10% aportes, sellado de ley 1,2%, todo abonado en
dinero en efectivo a la firma del boleto. Visita al inmueble
el día 24 de marzo de 2014 de 10 a 12 hs. Según manda-
miento de Constatación 01/02/13 (fs. 700) el inmueble se
encuentra ocupado por Quintana Osvaldo, cónyuge e
hijos. El comprador deberá constituir, en el acto de la
firma del boleto, domicilio procesal en el radio del asiento
del Juzgado bajo apercibimiento de que las sucesivas
providencias se le darán por notificadas automáticamente
conforme el Art. 133 del CPCC. Lomas de Zamora, 27 de
diciembre de 2013. Emiliano de Armas, Auxiliar Letrado.

L.Z. 45.093 / feb. 20 v. feb. 24
_________________________________________________

PABLO DEPAOLI
POR 5 DÍAS - El Juez Civ. y Com. Juz. 10, Dto. Jud.

MdP. Autos: “Lev Carlos Adrián s/ Incidente del Concurso
y Quiebra (excepto de verificación)”, Expte.: 30.327/09,
hace saber que el Martillero Pablo Depaoli, Reg. 3032.
Domic. en 9 de Julio N° 3149, Tel. (0223) 495-1057.
Rematará: El 25% Indiviso del bien inmueble propiedad
del fallido Lev Carlos Alberto, sito en Calle 3 N° 4673
e/Calle 16 y 18 del Barrio "El Alfar" de Mar del Plata, Pdo.
Gral. Pueyrredón; Corresponde a los Depto. N° 6 de P.B.
y a los Deptos. N° 11 y 12 de P.A.; todo ello de acuerdo a
la adjudicación que efectuara los titulares de dominio
mediante Escritura N° 404 del 12/Octubre/1979 pasada
por ante el Notario José Tomas Mauri. Ocupados s/ Mand.
Const. fs. 129/133, en Col. Martilleros de Mar d. Plata
Calle Bolívar 2958. EL DÍA 28 DE FEBRERO 2014, con
Base de $ 280.500; o el 07-marzo-2014 con base de $
210.375 o el 14-marzo-2014, Sin Base, A LAS 12:30
HORAS, al ctdo. m/ postor. N. Cat.: Circ. IV; Secc. W;
Manz. 99; Parc. 10; Matríc. N° 43.811 (045). Lote mide: 15
ms. fte. por 35 ms. fdo. Sup. Total: 525 ms2 demás datos
surgen de autos. Deudas: ARBA $ 276.909,30; Munic. $
129.377,81; OSSE: Fuera del Radio; Seña 10%; Com. 5%
a cargo comprador más 10% aporte de Ley: 1,2% Sellado
Fiscal; Libre t/Grav. Impuestos, Tasas y Contrib. hasta
posesión adquirente; Adquirente debe denunciar comiten-
te acto subasta (Art. 582 del CPC). Constituir domic. den-
tro radio del Juzgado. Visitar día 27-febrero -2014 de 10 a
12 hs. Mar del Plata, febrero 5 de 2014. Mirta R. Negrete
de Alonso, Secretaria.

C.C. 1.469 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

PABLO HIRIART
POR 3 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 3 a

cargo de la Dra. María Alejandra Peña, Sec. Única, Depto.
Judicial de San Isidro, comunica en autos: "Labatut,
Esther del Valle y Otros c/ADFE S.R.L. s/ Ejecución hipo-
tecaria", expte. N° 56.777 que el Martillero Pablo Hiriart
rematará EL 27 DE FEBRERO DE 2014, A LAS 11.00 HS.,
en el Colegio de Martilleros de San Isidro, Brown N° 160
de esta ciudad, 2 unidades funcionales, sitas en la calle
Quirno Costa 775/77 entre San Ginés y Tren de La Costa,
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San Fernando, prov. de Bs. As. Nom. Cat: Circ. I, Secc. A,
Manz. 2, Parcela 2p; Subp. 12 y 18; Polígonos (UF 12): 01-
04, 02-04; Polígonos (UF 18) 01-01 y 02-10. Sup. total UF
12 de 69,06 m2 y UF. 18 de 68,38 m2. Bases $ 460.000.
cada unidad. Contado y mejor postor. Seña 20%.
Comisión 2% c/parte, más IVA y sellado de ley. Deudas:
Expensas UF. 12 $ 49.074,90 y UF 18 $ 45.547,48, ambas
a septiembre de 2013. Los impuestos, tasas y contribu-
ciones estarán a cargo del adquiriente a partir de la toma
de posesión, no se admitirá la compra en comisión, cesión
y/o transferencia del boleto de compraventa, con la salve-
dad que en el mismo acto de la realización del remate, el
adquiriente deberá indicar el nombre de su comitente,
debiendo ser ratificado en escrito firmados por ambos
dentro del plazo de cinco días de aprobado el remate,
bajo apercibimiento de tenérselo por adjudicatario defini-
tivo (581/2 del CPCC). El comprador deberá constituir
domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimien-
to de que las sucesivas providencias se le darán por noti-
ficadas automáticamente de conformidad con Art. 133 del
CP., depositar el saldo de precio en pesos dentro del 5to.
día de aprobada la subasta. Se trata de dos unidades
habitacionales, sobre 3 plantas con entrada común, desde
un jardín, hay una pileta de natación con quincho y parri-
lla, algunas con faltantes de terminación, todas tipo
dúplex de 3 ambientes, cocina, baño. Visitar 24, 25 y 26
de febrero de 2014 de 15 a 18 hs. San Isidro, 13 de febre-
ro de 2014. Juan Martín Mendiguren, Secretario.

C.F. 30.113 / feb. 21 v. feb. 25
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2014, A LAS
09.40 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el inmueble sito en Calle Robinson
e/San Juan y Bs. As., de Aguas Verdes, Circ. IV; Sec. AA;
Manz. 174; Parc. 22; Mat. 27399 del Partido de La Costa
(123). Base: $ 48.000. En caso de fracaso, nueva subasta
el día 27 de marzo de 2014, a las 09.40 hs., base de $
24.000. Lote baldío libre de ocupantes, según manda-
miento de autos. Munic. de La Costa al 05/07/13: $
15.945,01. Arba al 30/05/13: $ 585,90. Seña 20%.
Comisión 3% con más el 10% de Aportes de Ley a cargo
del comprador + IVA. Sellado 1,2%. Saldo de precio den-
tro de los 5 días de realizada la subasta. En la subasta no
se podrá pujar por montos inferiores a pesos cien o sus
múltiplos. El martillero está facultado para requerirle a
cada asistente al acto que exhiba su documento de iden-
tidad y una suma de pesos en su poder equivalente al
monto de la seña, de la comisión y del sellado, como con-
dición para ingresar al recinto. Visitas: 18/03/14 de 11.00
a 11.30 hs. Impuestos a cargo del comprador a partir de
la toma de posesión. Se encuentra prohibida la cesión del
boleto.- El comprador deberá constituir domicilio en el
radio del Juzgado. Para más datos consultar expediente.
Venta decretada en autos "Municipalidad de La Costa c/
Spreafico Dora Blanca s/ Apremio" (Expte. N° 8313/00).
Mar del Tuyú, 11 de febrero de 2014. E. Alejandro Scalese,
Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.643
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2014, A LAS
09.55 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el inmueble sito en Calle 52 e/ 51 y
Av. Novena, de San Clemente del Tuyú, Circ. IV; Sec. A;
Manz. 09; Parc. 10; Fol. 1658/49 del Partido de Gral.
Lavalle (42). Base: $ 48.000. En caso de fracaso, nueva
subasta el día 27 de marzo de 2014, a las 09.55 hs., base
de $ 24.000. Lote baldío libre de ocupantes, según man-
damiento de autos. Munic. de La Costa al 05/07/13: $
21.178,39. Arba al 30/05/13: $ 662,10. Seña 20%.
Comisión 3 % con más el 10% de Aportes de Ley a cargo
del comprador + IVA. Sellado 1,2%. Saldo de precio den-
tro de los 5 días de realizada la subasta. En la subasta no
se podrá pujar por montos inferiores a pesos cien o sus
múltiplos. El martillero está facultado para requerirle a
cada asistente al acto que exhiba su documento de iden-

tidad y una suma de pesos en su poder equivalente al
monto de la seña, de la comisión y del sellado, como con-
dición para ingresar al recinto. Visitas: 18/03/14 de 11.30
a 12.00 hs. Impuestos a cargo del comprador a partir de
la toma de posesión.- Se encuentra prohibida la cesión del
boleto. El comprador deberá constituir domicilio en el
radio del Juzgado. Para más datos consultar expediente.
Venta decretada en autos "Municipalidad de La Costa c/
Herederos de Garzaro Giordano Bruno s/ Apremio"
(Expte. N° 9815/01). Mar del Tuyú, 11 de febrero de 2014.
E. Alejandro Scalese, Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.644
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2014, A LAS
10.10 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el inmueble sito en Esquina Calle 41
y 7, de San Clemente del Tuyú, Circ. IV; Sec. A; Manz 49b;
Parc. 01; Mat. 27280 del Partido de La Costa (123). Base:
$ 32.000. En caso de fracaso, nueva subasta el día 27 de
marzo de 2014, a las 10.10 hs., base de $ 16.000. Lote
baldío libre de ocupantes, según mandamiento de autos.
Munic. de La Costa al 08/02/13: $ 20.580,96. Arba al
23/08/12: $ 534,70. Seña 20%. Comisión 3 % con más el
10% de Aportes de Ley a cargo del comprador + IVA.
Sellado 1,2%. Saldo de precio dentro de los 5 días de rea-
lizada la subasta. En la subasta no se podrá pujar por
montos inferiores a pesos cien o sus múltiplos. El martille-
ro está facultado para requerirle a cada asistente al acto
que exhiba su documento de identidad y una suma de
pesos en su poder equivalente al monto de la seña, de la
comisión y del sellado, como condición para ingresar al
recinto. Visitas: 18/03/14 de 12.00 a 12.30 hs. Impuestos
a cargo del comprador a partir de la toma de posesión. Se
encuentra prohibida la cesión del boleto. El comprador
deberá constituir domicilio en el radio del Juzgado. Para
más datos consultar expediente. Venta decretada en
autos "Municipalidad de La Costa c/ Muchenik Mauricio
Alejandro y otra s/ Apremio" (Expte. N° 10810/01). Mar del
Tuyú, 11 de febrero de 2014. E. Alejandro Scalese, Auxiliar
Letrado. 

L.P. 15.645
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2014, A LAS
10.25 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el inmueble sito en Calle 40 e/9 y
Gran Avenida, de San Clemente del Tuyú, Circ. IV; Sec. A;
Manz. 70; Parc. 23; Mat. 38011 del Partido de Gral. Lavalle
(42). Base: $ 32.000. En caso de fracaso, nueva subasta el
día 27 de marzo de 2014, a las 10.25 hs., base de $
16.000. Lote baldío libre de ocupantes, según manda-
miento de autos. Munic. de La Costa al 05/07/13: $
24.772,66. Arba al 10/06/13: $ 673,60. Seña 20%.
Comisión 3 % con más el 10% de Aportes de Ley a cargo
del comprador + IVA. Sellado 1,2%.- Saldo de precio den-
tro de los 5 días de realizada la subasta. En la subasta no
se podrá pujar por montos inferiores a pesos cien o sus
múltiplos. El martillero está facultado para requerirle a
cada asistente al acto que exhiba su documento de iden-
tidad y una suma de pesos en su poder equivalente al
monto de la seña, de la comisión y del sellado, como con-
dición para ingresar al recinto. Visitas: 18/03/14 de 12.30
a 13.00 hs. Impuestos a cargo del comprador a partir de
la toma de posesión. Se encuentra prohibida la cesión del
boleto. El comprador deberá constituir domicilio en el
radio del Juzgado. Para más datos consultar expediente.
Venta decretada en autos "Municipalidad de La Costa c/
Fernández o Fernández de Arroyabe Pedro Vicente s/
Apremio" (Expte. N° 17.517/02). Mar del Tuyú, 11 de
febrero de 2014. E. Alejandro Scalese, Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.646
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57

CMD) rematará, EL DÍA 27 DE MARZO DE 2014, A LAS
10.00 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, del inmueble sito en Calle 14 e/ 17
y 19, de Las Toninas, Circ. IV; Sec. T; Manz. 222; Parc.
09B; Fol. 723/58 del Partido de Gral. Lavalle (42). Base: $
32.000. En caso de fracaso, nueva subasta el día 03 de
abril de 2014, a las 10.00 hs., base de $ 16.000. Lote
baldío libre de ocupantes, según mandamiento de autos.
Munic. de La Costa al 29/06/12: $ 39.034,75. Arba al
18/05/12: $ 342,50. Seña 20%. Comisión 3 % con más el
10% de Aportes de Ley a cargo del comprador + IVA.
Sellado 1,2%. Saldo de precio dentro de los 5 días de rea-
lizada la subasta. En la subasta no se podrá pujar por
montos inferiores a pesos cien o sus múltiplos. El martille-
ro está facultado para requerirle a cada asistente al acto
que exhiba su documento de identidad y una suma de
pesos en su poder equivalente al monto de la seña, de la
comisión y del sellado, como condición para ingresar al
recinto. Visitas: 25/03/14 de 11.30 a 12.00 hs. Impuestos
a cargo del comprador a partir de la toma de posesión.-
Se encuentra prohibida la cesión del boleto. El comprador
deberá constituir domicilio en el radio del Juzgado. Para
más datos consultar expediente. Venta decretada en
autos "Municipalidad de La Costa c/ Gurlet Roberto y otra
s/ Apremio" (Expte. N° 5434/98). Mar del Tuyú, 11 de
febrero de 2014. E. Alejandro Scalese, Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.647
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T° II F° 57
CMD) rematará, EL DÍA 27 DE MARZO DE 2014, A LAS
10.15 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, del inmueble sito en Frente a Av. 50
y Contrafrente a calle 51, de Mar del Tuyú, Circ. IV; Sec.
P; Manz 238; Parc. 02; Mat. 26104 del Partido de La Costa
(123). Base: $ 20.000. En caso de fracaso, nueva subasta
el día 03 de abril de 2014, a las 10.15 hs., base de $
10.000. Lote baldío libre de ocupantes, según manda-
miento de autos. Munic. de La Costa al 04/10/13: $
10.441,48. Arba al 10/06/13: $ 597,20. Seña 20%.
Comisión 3 % con más el 10% de Aportes de Ley a cargo
del comprador + IVA. Sellado 1,2%. Saldo de precio den-
tro de los 5 días de realizada la subasta. En la subasta no
se podrá pujar por montos inferiores a pesos cien o sus
múltiplos. El martillero está facultado para requerirle a
cada asistente al acto que exhiba su documento de iden-
tidad y una suma de pesos en su poder equivalente al
monto de la seña, de la comisión y del sellado, como con-
dición para ingresar al recinto. Visitas: 25/03/14 de 12.00
a 12.30 hs. Impuestos a cargo del comprador a partir de
la toma de posesión. Se encuentra prohibida la cesión del
boleto. El comprador deberá constituir domicilio en el
radio del Juzgado. Para más datos consultar expediente.
Venta decretada en autos "Municipalidad de La Costa c/
Riccardi Antonio Luis y otro s/ Apremio" (Expte. N°
15921/02). Mar del Tuyú, 11 de febrero de 2014. E.
Alejandro Scalese, Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.648
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 03 DE ABRIL DE 2014, A LAS
08.40 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el inmueble sito en Calle Olmos
e/L.M. Drago y A. Storni, de Nueva Atlantis, Circ. IX; Sec.
H; Manz 205; Parc. 15; Mat. 58364 del Partido de La Costa
(123). Base: $ 96.000. En caso de fracaso, nueva subasta
el día 10 de abril de 2014, a las 08.40 hs., base de $
48.000. Lote baldío libre de ocupantes, según manda-
miento de autos. Munic. de La Costa al 05/07/13: $
8.373,96. Arba al 10/06/13: $ 652,10. Seña 20%.
Comisión 3 % con más el 10% de Aportes de Ley a cargo
del comprador + IVA. Sellado 1,2%. Saldo de precio den-
tro de los 5 días de realizada la subasta. En la subasta no
se podrá pujar por montos inferiores a pesos cien o sus
múltiplos. El martillero está facultado para requerirle a
cada asistente al acto que exhiba su documento de iden-
tidad y una suma de pesos en su poder equivalente al
monto de la seña, de la comisión y del sellado, como con-



PÁGINA 1107PROVINCIA DE BUENOS AIRES                                                       | BOLETÍN OFICIAL LA PLATA, VIERNES 21 DE FEBRERO DE 2014

dición para ingresar al recinto. Visitas: 01/04/14 de 09.00
a 09.30 hs. Impuestos a cargo del comprador a partir de
la toma de posesión.- Se encuentra prohibida la cesión del
boleto. El comprador deberá constituir domicilio en el
radio del Juzgado. Para más datos consultar expediente.
Venta decretada en autos "Municipalidad de La Costa c/
Tierras y Balnearios Mar de Ajó S.R.L. s/ Apremio" (Expte.
N° 19110/03). Mar del Tuyú, 11 de febrero de 2014. E.
Alejandro Scalese, Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.649
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 03 DE ABRIL DE 2014, A LAS
09.10 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el inmueble sito en Calle Asturias
e/77 y 76, de San Clemente del Tuyú, Circ. IV; Sec. G;
Manz. 39; Parc. 07B; Mat. 35083 del Partido de Gral.
Lavalle (42). Base: $ 32.000. En caso de fracaso, nueva
subasta el día 10 de abril de 2014, a las 09.10 hs., base de
$ 16.000. Lote baldío libre de ocupantes, según manda-
miento de autos. Munic. de La Costa al 08/02/13: $
18.594,67. Arba al 01/08/12: $ 340,20. Seña 20%.
Comisión 3 % con más el 10% de Aportes de Ley a cargo
del comprador + IVA. Sellado 1,2%. Saldo de precio den-
tro de los 5 días de realizada la subasta. En la subasta no
se podrá pujar por montos inferiores a pesos cien o sus
múltiplos. El martillero está facultado para requerirle a
cada asistente al acto que exhiba su documento de iden-
tidad y una suma de pesos en su poder equivalente al
monto de la seña, de la comisión y del sellado, como con-
dición para ingresar al recinto. Visitas: 01/04/14 de 10.00
a 10.30 hs. Impuestos a cargo del comprador a partir de
la toma de posesión. Se encuentra prohibida la cesión del
boleto. El comprador deberá constituir domicilio en el
radio del Juzgado. Para más datos consultar expediente.
Venta decretada en autos "Municipalidad de La Costa c/
Malesani Egidio s/ Apremio" (Expte. N° 14923/01). Mar del
Tuyú, 12 de febrero de 2014. E. Alejandro Scalese, Auxiliar
Letrado. 

L.P. 15.650
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 03 DE ABRIL DE 2014, A LAS
09.25 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el inmueble sito en Calle 30 e/25 y
Av. 23, de Las Toninas, Circ. IV; Sec. U; Manz 309; Parc.
08B; Mat. 25020 del Partido de La Costa (123). Base: $
24.000. En caso de fracaso, nueva subasta el día 10 de
abril de 2014, a las 09.25 hs., base de $ 12.000. Lote
baldío libre de ocupantes, según mandamiento de autos.
Munic. de La Costa al 08/02/13: $ 18.834,83. Arba al
07/02/13: $ 332,60. Seña 20%. Comisión 3 % con más el
10% de Aportes de Ley a cargo del comprador + IVA.
Sellado 1,2%. Saldo de precio dentro de los 5 días de rea-
lizada la subasta. En la subasta no se podrá pujar por
montos inferiores a pesos cien o sus múltiplos. El martille-
ro está facultado para requerirle a cada asistente al acto
que exhiba su documento de identidad y una suma de
pesos en su poder equivalente al monto de la seña, de la
comisión y del sellado, como condición para ingresar al
recinto. Visitas: 01/04/14 de 10.30 a 11.00 hs. Impuestos
a cargo del comprador a partir de la toma de posesión. Se
encuentra prohibida la cesión del boleto. El comprador
deberá constituir domicilio en el radio del Juzgado. Para
más datos consultar expediente. Venta decretada en
autos "Municipalidad de La Costa c/ Pizzolo Horario s/
Apremio" (Expte. N° 17.204/02). Mar del Tuyú, 12 de
febrero de 2014. E. Alejandro Scalese, Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.651
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 03 DE ABRIL DE 2014, A LAS
09.40 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el inmueble sito en Calle 29 e/ 34 y

36, de Las Toninas, Circ. IV; Sec. U; Manz. 362; Parc. 27;
Fol. 2025/67 del Partido de Gral. Lavalle (42). Base: $
24.000. En caso de fracaso, nueva subasta el día 10 de
abril de 2014, a las 09.40 hs., base de $ 12.000. Lote
baldío libre de ocupantes, según mandamiento de autos.
Munic. de La Costa al 08/02/13: $ 17.582,51. Arba al
06/03/13: $ 337,30. Seña 20%. Comisión 3 % con más el
10% de Aportes de Ley a cargo del comprador + IVA.
Sellado 1,2%. Saldo de precio dentro de los 5 días de rea-
lizada la subasta. En la subasta no se podrá pujar por
montos inferiores a pesos cien o sus múltiplos. El martille-
ro está facultado para requerirle a cada asistente al acto
que exhiba su documento de identidad y una suma de
pesos en su poder equivalente al monto de la seña, de la
comisión y del sellado, como condición para ingresar al
recinto. Visitas: 01/04/14 de 11.00 a 11.30 hs. Impuestos
a cargo del comprador a partir de la toma de posesión. Se
encuentra prohibida la cesión del boleto. El comprador
deberá constituir domicilio en el radio del Juzgado. Para
más datos consultar expediente. Venta decretada en
autos "Municipalidad de La Costa c/ Balneario Las
Toninas S.C.A. s/ Apremio" (Expte. N° 17110/02). Mar del
Tuyú, 12 de febrero de 2014. E. Alejandro Scalese, Auxiliar
Letrado. 

L.P. 15.652
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 03 DE ABRIL DE 2014, A LAS
09.55 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el inmueble sito en Esquina Calle La
Argentina y Lugones, de Mar de Ajó, Circ. IX; Sec. E; Manz
06H; Parc. 18; Mat. 7816 del Partido de La Costa (123).
Base: $ 22.400. En caso de fracaso, nueva subasta el día
10 de abril de 2014, a las 09.55 hs., base de $ 11.200. Lote
baldío libre de ocupantes, según mandamiento de autos.
Munic. de La Costa al 04/10/13: $ 11.035,03. Arba al
16/05/13: $ 587,20. Seña 20%. Comisión 3 % con más el
10% de Aportes de Ley a cargo del comprador + IVA.
Sellado 1,2%. Saldo de precio dentro de los 5 días de rea-
lizada la subasta. En la subasta no se podrá pujar por
montos inferiores a pesos cien o sus múltiplos. El martille-
ro está facultado para requerirle a cada asistente al acto
que exhiba su documento de identidad y una suma de
pesos en su poder equivalente al monto de la seña, de la
comisión y del sellado, como condición para ingresar al
recinto. Visitas: 01/04/14 de 11.30 a 12.00 hs. Impuestos
a cargo del comprador a partir de la toma de posesión. Se
encuentra prohibida la cesión del boleto. El comprador
deberá constituir domicilio en el radio del Juzgado. Para
más datos consultar expediente. Venta decretada en
autos "Municipalidad de La Costa c/ Servidio José s/
Apremio" (Expte. N° 9890/01. Mar del Tuyú, 12 de febrero
de 2014. E. Alejandro Scalese, Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.653
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2014, A LAS
08.40 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el inmueble sito en Calle Manuel
Rico e/Buchardo y Espora, de Mar de Ajó, Circ. IX; Sec. B;
Manz. 92; Parc. 09; Fol. 2/37 del Partido de Gral. Lavalle
(42). Base: $ 320.000. En caso de fracaso, nueva subasta
el día 27 de marzo de 2014; a las 08.40 hs., base de
$160.000. Lote baldío libre de ocupantes, según manda-
miento de autos. Munic. de La Costa al 29/06/12:
$34.446,88. Arba al 07/06/12: $1.624. Aguas de La Costa
al 10/04/13: $ 11.950,99. Seña 20%. Comisión 3 % con
más el 10% de Aportes de Ley a cargo del comprador +
IVA. Sellado 1,2%. Saldo de precio dentro de los 5 días de
realizada la subasta. En la subasta no se podrá pujar por
montos inferiores a pesos cien o sus múltiplos. El martille-
ro está facultado para requerirle a cada asistente al acto
que exhiba su documento de identidad y una suma de
pesos en su poder equivalente al monto de la seña, de la
comisión y del sellado, como condición para ingresar al
recinto. Visitas: 18/03/14 de 09.00 a 09.30 hs. Impuestos
a cargo del comprador a partir de la toma de posesión. Se

encuentra prohibida la cesión del boleto. El comprador
deberá constituir domicilio en el radio del Juzgado. Para
más datos consultar expediente. Venta decretada en
autos "Municipalidad de La Costa c/ Tierras y Balnearios
Mar de Ajó S.R.L. s/ Apremio" (Expte. N° 7552/00). Mar
del Tuyú, 12 de febrero de 2014. E. Alejandro Scalese,
Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.654
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2014, A LAS
08.55 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el inmueble sito en Calle Lebensohn
e/ Yunke y Constantino Gaito, de Mar de Ajó, Circ. IX; Sec.
F; Manz 57; Parc. 02; Fol. 2/37 del Partido de Gral. Lavalle
(42). Base: $144.000. En caso de fracaso, nueva subasta
el día 27 de marzo de 2014, a las 08.55 hs., base de $
72.000. Lote baldío libre de ocupantes, según manda-
miento de autos. Munic. de La Costa al 05/07/13:
$22.396,55. Arba al 30/05/13: $ 760,90. Aguas de La
Costa al 20/08/13: $ 247,52. Seña 20%. Comisión 3 %
con más el 10% de Aportes de Ley a cargo del compra-
dor + IVA. Sellado 1,2%. Saldo de precio dentro de los 5
días de realizada la subasta. En la subasta no se podrá
pujar por montos inferiores a pesos cien o sus múltiplos.
El martillero está facultado para requerirle a cada asisten-
te al acto que exhiba su documento de identidad y una
suma de pesos en su poder equivalente al monto de la
seña, de la comisión y del sellado, como condición para
ingresar al recinto. Visitas: 18/03/14 de 09.30 a 10.00 hs.-
Impuestos a cargo del comprador a partir de la toma de
posesión. Se encuentra prohibida la cesión del boleto. El
comprador deberá constituir domicilio en el radio del
Juzgado. Para más datos consultar expediente. Venta
decretada en autos "Municipalidad de La Costa c/ Tierras
y Balnearios Mar de Ajó S.R.L. s/ Apremio" (Expte. N°
10064/01). Mar del Tuyú, 12 de febrero de 2014. E.
Alejandro Scalese, Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.655
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 20 DE MARZO DE 2014, A LAS
09.10 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el inmueble sito en Calle Bouchard
e/ Dst. San Luis y Yate Fortuna, de Aguas Verdes, Circ. IV;
Sec. AA; Manz. 239; Parc. 10; Mat. 36025 del Partido de
Gral. Lavalle (42). Base: $68.000. En caso de fracaso,
nueva subasta el día 27 de marzo de 2014, a las 09.10 hs.,
base de $ 34.000. Lote baldío libre de ocupantes, utiliza-
do por vecino como estacionamiento, según mandamien-
to de autos. Munic. de La Costa al 05/07/13: $ 16.556,78.
Arba al 30/05/13: $713. Seña 20%. Comisión 3 % con
más el 10% de Aportes de Ley a cargo del comprador +
IVA. Sellado 1,2%. Saldo de precio dentro de los 5 días de
realizada la subasta. En la subasta no se podrá pujar por
montos inferiores a pesos cien o sus múltiplos. El martille-
ro está facultado para requerirle a cada asistente al acto
que exhiba su documento de identidad y una suma de
pesos en su poder equivalente al monto de la seña, de la
comisión y del sellado, como condición para ingresar al
recinto.- Visitas: 18/03/14 de 10.00 a 10.30 hs. Impuestos
a cargo del comprador a partir de la toma de posesión. Se
encuentra prohibida la cesión del boleto. El comprador
deberá constituir domicilio en el radio del Juzgado. Para
más datos consultar expediente. Venta decretada en
autos "Municipalidad de La Costa c/ Klarich Carlos
Alberto s/ Apremio" (Expte. N°9123/00). Mar del Tuyú, 12
de febrero de 2014. E. Alejandro Scalese, Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.656
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 27 DE MARZO DE 2014, A LAS
09.00 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el inmueble sito en Calle 12 e/ 13 y
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Av. 15, de Las Toninas, Circ. IV; Sec. S; Manz. 169; Parc.
12A; Fol. 723/58 del Partido de Gral. Lavalle (42). Base:
$56.000. En caso de fracaso, nueva subasta el día 03 de
abril de 2014, a las 09.00 hs., base de $ 28.000. Lote
baldío libre de ocupantes, según mandamiento de autos.
Munic. de La Costa al 13/06/11: $17.320,08. Arba al
29/06/11: $ 279,70. COSYC Las Toninas Ltda. al
11/07/13: Red Domiciliaria $ 1.139,62. Serv. Mant. Red. $
2.145,29. Seña 20%. Comisión 3 % con más el 10% de
Aportes de Ley a cargo del comprador + IVA. Sellado
1,2%. Saldo de precio dentro de los 5 días de realizada la
subasta. En la subasta no se podrá pujar por montos infe-
riores a pesos cien o sus múltiplos. El martillero está facul-
tado para requerirle a cada asistente al acto que exhiba su
documento de identidad y una suma de pesos en su
poder equivalente al monto de la seña, de la comisión y
del sellado, como condición para ingresar al recinto.
Visitas: 25/03/14 de 09.30 a 10.00 hs. Impuestos a cargo
del comprador a partir de la toma de posesión. Se
encuentra prohibida la cesión del boleto. El comprador
deberá constituir domicilio en el radio del Juzgado. Para
más datos consultar expediente. Venta decretada en
autos "Municipalidad de La Costa c/ Balneario Las
Toninas S.C.A. s/ Apremio" (Expte. N°8271/00). Mar del
Tuyú, 11 de febrero de 2014. E. Alejandro Scalese, Auxiliar
Letrado. 

L.P. 15.657
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 27 DE MARZO DE 2014, A LAS
09.15 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el 50% indiviso del inmueble sito en
Calle 11 e/ 44 y 43, de Santa Teresita, Circ. IV; Sec. J;
Manz. 162; Parc. 24; Mat. 9065 del Partido de Gral. Lavalle
(42). Base: $ 48.000. En caso de fracaso, nueva subasta el
día 03 de abril de 2014, a las 09.15 hs., base de $ 24.000.
Lote baldío libre de ocupantes, según mandamiento de
autos. Munic. de La Costa al 12/06/13: $ 22.300,46. Arba
al 16/05/13: $ 719,80. Coop. Obr. y Serv. Púb. Santa
Teresita Ltda. al 23/08/13: $ 2.610,32. Seña 20%.
Comisión 3 % con más el 10% de Aportes de Ley a cargo
del comprador + IVA. Sellado 1,2%. Saldo de precio den-
tro de los 5 días de realizada la subasta. En la subasta no
se podrá pujar por montos inferiores a pesos cien o sus
múltiplos. El martillero está facultado para requerirle a
cada asistente al acto que exhiba su documento de iden-
tidad y una suma de pesos en su poder equivalente al
monto de la seña, de la comisión y del sellado, como con-
dición para ingresar al recinto. Visitas: 25/03/14 de 10.00
a 10.30 hs. Impuestos a cargo del comprador a partir de
la torna de posesión. Se encuentra prohibida la cesión del
boleto. El comprador deberá constituir domicilio en el
radio del Juzgado. Para más datos consultar expediente.
Venta decretada en autos "Municipalidad de La Costa c/
Ponsa Pedro Alberto s/ Apremio" (Expte. N°14835/01).
Mar del Tuyú, 11 de febrero de 2014. E. Alejandro Scalese,
Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.658
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 27 DE MARZO DE 2014, A LAS
09.30 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, del inmueble sito en Calle 13 e/ 46
y 47, de Santa Teresita, Circ. IV; Sec. K; Manz 204; Parc.
28; Fol. 1851/65 del Partido de Gral. Lavalle (42).- Base: $
36.000. En caso de fracaso, nueva subasta el día 03 de
abril de 2014, a las 09.30 hs., base de $ 18.000. Lote
baldío libre de ocupantes, según mandamiento de autos.
Munic. de La Costa al 04/10/13: $ 22.213,17. Arba al
29/08/13: $ 808,20. Coop. Obr. y Serv. Púb. Santa
Teresita Ltda. al 01/10/13: $0. Seña 20%. Comisión 3 %
con más el 10% de Aportes de Ley a cargo del compra-
dor + IVA. Sellado 1,2%. Saldo de precio dentro de los 5
días de realizada la subasta. En la subasta no se podrá
pujar por montos inferiores a pesos cien o sus múltiplos.
El martillero está facultado para requerirle a cada asisten-

te al acto que exhiba su documento de identidad y una
suma de pesos en su poder equivalente al monto de la
seña, de la comisión y del sellado, como condición para
ingresar al recinto. Visitas: 25/03/14 de 10.30 a 11.00 hs.
Impuestos a cargo del comprador a partir de la toma de
posesión. Se encuentra prohibida la cesión del boleto. El
comprador deberá constituir domicilio en el radio del
Juzgado. Para más datos consultar expediente. Venta
decretada en autos "Municipalidad de La Costa c/
Herederos de Lema Roberto Isidoro s/ Apremio" (Expte.
N° 15.122/01). Mar del Tuyú, 11 de febrero de 2014. E.
Alejandro Scalese, Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.659
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 27 DE MARZO DE 2014, A LAS
09.45 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el 50% indiviso del inmueble sito en
Calle 49 e/ 11 y Av. 12, de Santa Teresita, Circ. IV; Sec. K;
Manz 247; Parc. 05; Mat. 37195 del Partido de Gral.
Lavalle (42). Base: $36.000. En caso de fracaso, nueva
subasta el día 03 de abril de 2014, a las 09.45 hs., base de
$ 18.000. Lote baldío libre de ocupantes, según manda-
miento de autos. Munic. de La Costa al 21/03/13: $
18.569,63. Arba al 01/08/12: $ 340,20. Coop. Obr. y Serv.
Púb. Santa Teresita Ltda. al 03/09/13: $0. Seña 20%.
Comisión 3% con más el 10% de Aportes de Ley a cargo
del comprador + IVA. Sellado 1,2%. Saldo de precio den-
tro de los 5 días de realizada la subasta. En la subasta no
se podrá pujar por montos inferiores a pesos cien o sus
múltiplos. El martillero está facultado para requerirle a
cada asistente al acto que exhiba su documento de iden-
tidad y una suma de pesos en su poder equivalente al
monto de la seña, de la comisión y del sellado, como con-
dición para ingresar al recinto. Visitas: 25/03/14 de 11.00
a 11.30 hs. Impuestos a cargo del comprador a partir de
la toma de posesión. Se encuentra prohibida la cesión del
boleto. El comprador deberá constituir domicilio en el
radio del Juzgado. Para más datos consultar expediente.
Venta decretada en autos "Municipalidad de La Costa c/
Ponsa Alberto Pedro s/ Apremio" (Expte. N°15035/01).
Mar del Tuyú, 11 de febrero de 2014. E. Alejandro Scalese,
Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.660
_________________________________________________

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 03 DE ABRIL DE 2014, A LAS
08.55 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú, el inmueble sito en Calle Colón e/
M. Rico y Castelli, de Nueva AtIantis, Circ. IX; Sec. H;
Manz 167; Parc. 22; Mat. 16196 del Partido de Gral.
Lavalle (42). Base: $ 80.000. En caso de fracaso, nueva
subasta el día 10 de abril de 2014, a las 08.55 hs., base de
$ 40.000. Lote baldío libre de ocupantes, según manda-
miento de autos. Munic. de La Costa al 05/07/13: $
16.882,82. Arba al 10/06/13: $ 930,20. Aguas de La Costa
al 12/09/13: $ 249,47. Seña 20%. Comisión 3 % con más
el 10% de Aportes de Ley a cargo del comprador + IVA.
Sellado 1,2%. Saldo de precio dentro de los 5 días de rea-
lizada la subasta. En la subasta no se podrá pujar por
montos inferiores a pesos cien o sus múltiplos. El martille-
ro está facultad o para requerirle a cada asistente al acto
que exhiba su documento de identidad y una suma de
pesos en su poder equivalente al monto de la seña, de la
comisión y del sellado, como condición para ingresar al
recinto. Visitas: 01/04/14 de 09.30 a 10.00 hs. Impuestos
a cargo del comprador a partir de la toma de posesión. Se
encuentra prohibida la cesión del boleto. El comprador
deberá constituir domicilio en el radio del Juzgado. Para
más datos consultar expediente. Venta decretada en
autos "Municipalidad de La Costa c/ Gandara Modesto
José y otro s/ Apremio" (Expte. N° 18874/03). Mar del
Tuyú, 12 de febrero de 2014. E. Alejandro Scalese, Auxiliar
Letrado. 

L.P. 15.661

ANTONIO VINCENTI
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de La Costa,

hace saber que el Martillero Antonio Vincenti (T°II F°57
CMD) rematará, EL DÍA 03 DE ABRIL DE 2014, A LAS
10.10 HS., en el Club "Mar del Tuyú", sito en calle 81 N°
187, de Mar del Tuyú el inmueble sito en Calle Alfonsina
Storni e/ Ascasubi y Pedro B. Palacios, de Mar de Ajó,
Circ. IX; Sec. E; Manz. 12H; Parc. 15; Mat. 7028 del
Partido de Gral. Lavalle (42). Base: $ 20.000. En caso de
fracaso, nueva subasta el día 10 de abril de 2014, a las
10.10 hs., base de $ 10.000. Lote baldío libre de ocupan-
tes, según mandamiento de autos. Munic. de La Costa al
08/02/13: $ 7.231,10. Arba al 13/12/12: $ 118,30. Seña
20%. Comisión 3 % con más el 10% de Aportes de Ley a
cargo del comprador + IVA. Sellado 1,2%. Saldo de pre-
cio dentro de los 5 días de realizada la subasta. En la
subasta no se podrá pujar por montos inferiores a pesos
cien o sus múltiplos. El martillero está facultado para
requerirle a cada asistente al acto que exhiba su docu-
mento de identidad y una suma de pesos en su poder
equivalente al monto de la seña, de la comisión y del sella-
do, como condición para ingresar al recinto. Visitas:
01/04/14 de 12.00 a 12.30 hs. Impuestos a cargo del com-
prador a partir de la toma de posesión. Se encuentra
prohibida la cesión del boleto. El comprador deberá cons-
tituir domicilio en el radio del Juzgado. Para más datos
consultar expediente. Venta decretada en autos
"Municipalidad de La Costa c/ Pérez o Pérez Losada
Manuel Rubén y otros s/ Apremio" (Expte. N° 18944/03).
Mar del Tuyú, 11 de febrero de 2014. E. Alejandro Scalese,
Auxiliar Letrado. 

L.P. 15.662
_________________________________________________

JACINTO E. LÓPEZ BASAVILBASO 
POR 2 DÍAS - Juzgado Nacional en lo Comercial Nº 22

a cargo de la Dra. Margarita Braga - Secretaría Nº 44 a mi
cargo, con sede en Marcelo T. de Alvear 1840 – 3º piso -
Capital, comunica por dos días en los autos: “Socimer
International Bank Limited s/ Quiebra (por extensión del
Banco Medefín) – s/ incidente de venta (partido de
Lobería)” – Expte. 55306, que el martillero Jacinto E.
López Basavilbaso (CUIT 20-11478627-7), rematará EL
DÍA MIÉRCOLES 5 DE MARZO DE 2014, A LAS 10 HS., en
Jean Jaurés 545 –Capital, la fracción de campo ubicada
en el cuartel VIII, Partido de Lobería, Pcia. de Buenos
Aires, NC: Circ. VIII, Parcela 734 c-k, Partida 35701,
Matrícula 10214 del Partido de Lobería. Ocupada por
quien no acreditó carácter, por lo que fue intimado a deso-
cupar la propiedad una vez efectuada la subasta, bajo
apercibimiento de lanzamiento. Se trata de una fracción
sobre la Ruta Prov. Nº 88 (que une Mar del Plata – Miramar
y Necochea), a unos 45 km al Norte de Necochea hacia
Miramar, con entrada en el km. 76,200. Se observan
bases de antiguos silos y de una balanza para camiones,
cuatro construcciones precarias de material, una de ellas
la vivienda del ocupante y las restantes pequeños y anti-
guos depósitos. Cuenta con alambrado perimetral, agua y
conexión de electricidad. Todo en mal estado. Base: $
350.000. Venta al contado al mejor postor. En dinero efec-
tivo o cheque certificado. Seña: 30%. Comisión: 3 % +
21% I.V.A.. Arancel Oficina de subastas: 0,25% y Sellado
de Ley. Se prohíbe la compra en comisión y la cesión del
boleto de compraventa y, para el caso de que se compre
mediante "poder", se impone al martillero requerir la exhi-
bición del instrumento antes de dar por terminado el acto
de la subasta (debiendo proseguir sin más trámite en caso
de que no se le exhiba). El adquirente deberá depositar en
autos el saldo de precio dentro del 5º día de aprobado el
remate (Art. 580 CPCC), sin necesidad de notificación o
intimación alguna y deberá constituir domicilio dentro del
radio de la Capital Federal. A partir de que el tribunal
apruebe el remate y haya tenido por integrado el saldo del
precio, el adquirente deberá: a) tomar posesión del bien
dentro de las 48 horas; b) materializar la traslación de
dominio a su favor en un plazo no mayor a 30 días, bajo
apercibimiento de aplicar astreintes que se fijan en el
0,25% diario del valor de compra. Los interesados
deberán ajustar sus peticiones a las disposiciones que
surgen de autos. Las deudas que se registren por impues-
tos, tasas, contribuciones, servicios de obras sanitarias,
etc., posteriores a la fecha en que el comprador haya
tomado posesión del inmueble serán asumidas por este
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último. Los gastos que por cualquier tipo irrogue la toma
de posesión del inmueble y su escrituración, como así
también el desmontaje y retiro de objetos extraños que
pudiera haber en dicho lugar correrá por cuenta y riesgos
del adquirente, sin asumir la quiebra responsabilidad algu-
na. Consultar demás condiciones en la sede del Tribunal.
Exhibición: viernes 21 de 16 a 18 hs  y sábado 22 de
febrero de 10 a 12 hs. los interesados podrán contactarse
con el martillero para coordinar las visitas. Mayores con-
sultas con el martillero a los teléfonos 4812-3358 y 15-
6861-2820, por correo electrónico a
lopezbasavilbaso@fibertel.com.ar y por Internet a
www.rematescorporacion.org (Código: Lobería). Serán
admitidas ofertas bajo las que se regirán en cuanto a sus
requisitos y condiciones por lo establecido por el Art. 162
del reglamento del fuero, hasta las 10 hs del día anterior a
la subasta, en el horario del Tribunal. Buenos Aires, 11 de
febrero de 2014. Pablo Caro, Secretario.

L.P. 15.755 / feb. 21 v. feb. 24

CASA CENTRAL C.C.

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional N° 4 del
Departamento Judicial de San Isidro, a cargo del Dr. Juan
Facundo Ocampo, sito en la calle Moreno 623 PB de San
Isidro, cita y emplaza a SANTIAGO EZEQUIEL GIMÉNEZ,
nacido el 28 de febrero de 1991 en San Isidro, hijo de
Adelio Ledesma y de Nelly Giménez, argentino, soltero,
Documento Nacional de Identidad N° 38.634.365, con últi-
mo domicilio conocido en Gendarmería Nacional 522 de
Retiro, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por el
plazo de cinco (5) días a contar desde la publicación del
presente, a comparecer ante este Juzgado con el fin de
ponerse a derecho en la presente causa, bajo apercibi-
miento de declararlo rebelde y ordenar su comparendo
(Arts. 129, 303 y sstes. del C.P.P.). Como recaudo legal se
transcribe el decreto que ordena el presente: "San Isidro,
4 de febrero de 2014. Por recibido, agréguese y atento al
contenido de los informes de fs. 82/85 y 89/90, remítase
la presente causa a la Defensoría Oficial interviniente a fin
de que en el término de cinco días se procure la compa-
recencia de su asistido, bajo apercibimiento de declararlo
rebelde y ordenar su comparendo (Arts. 129, 303 y sstes.
del C.P.P.). Sin perjuicio de la remisión dispuesta en el
párrafo que precede, en virtud a la naturaleza de este pro-
ceso, intímese al encausado por edictos a que dentro del
quinto día de publicados comparezca a este Juzgado a
ponerse a derecho en la presente causa, bajo el mismo
apercibimiento ordenado en el párrafo precedente (Art.
129 del C.P.P.)". Fdo. Juan Facundo Ocampo, Juez. Ante
mí: María. A. Borella, Secretaría. Secretaría, 4 de febrero
de 2014.

C.C. 1.309 / feb. 17 v. feb. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Garantías en lo Criminal
y Correccional N° 2 del Departamento Judicial de San
Isidro, notifica a LUCIANO ULISES GONZÁLEZ, con DNI
36.644.931, de nacionalidad argentina, hijo de Luciano y
de María Agda Ramírez, con último domicilio en la calle
Constituyentes N° 1048 de la localidad de Villa Martelli,
partido de Vicente López, Provincia de Buenos Aires, de lo
resuelto con fecha 17 de octubre de 2013 en el marco de
la I.P.P. N° 14-07-2398-10, cuya parte pertinente se trans-
cribe a continuación: "San Isidro, 17 de octubre de 2013...
Resuelvo:... II. Declarar extinguida la acción penal en la
presente investigación, seguida a Luciano Ulises González
... en orden al delito de Robo, previsto por el Art. 164 del
Código Penal, por las razones expuestas en el conside-
rando (Art. 76 ter quinto párrafo del C.P.)... III. Sobreseer a
Luciano Ulises González, en orden al delito de Robo, pre-
visto por el Art. 164 del Código Penal, por las razones
expuestas en el considerando (Art. 323 inciso 1ero. del
C.P.)...” Fdo. Orlando Abel Díaz, Juez de Garantías. Como
recaudo legal se transcribe a su vez, la parte pertinente del
resolutorio que ordena el presente: "San Isidro, 16 de
enero de 2014... Notifíquese a Luciano Ulises González de
lo resuelto a fs. 151/154 vta. a través de la publicación de
edictos en el Boletín Oficial durante cinco días (Art. 129
del C.P.P.); en atención a lo dispuesto, líbrese oficio al
Director del Boletín Oficial ... ". Fdo. Orlando Abel Díaz,

Juez de Garantías. Secretaría, 16 de enero de 2014.
Mariana S. Schemberger, Secretaria.

C.C. 1.310 / feb. 17 v. feb. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – La Fiscalía de Cámaras del Departamento
Judicial de San Martín, Unidad Funcional de instrucción
N° 14, sita en la calle Yapeyú N° 1934 e/ Belgrano y
Moreno de la Localidad de San Martín, Partido del mismo
nombre, en el marco de la IPP N° 15-00-022286-13, cara-
tulada “Enriquez Diego Hernán s/ Abuso Sexual”, cita y
emplaza a DIEGO HERNÁN ENRÍQUEZ, con DNI N°
25.846.743, con último domicilio en la calle Blandengues
N° 4560 de José C. Paz, de 36 años de edad, soltero,
argentino, nacido el día 3/5/1977, hijo de Susana Rosas y
de Patricio Teodoro Enriquez, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y ordenar su captura, conforme los nor-
mado en los Arts. 129 segundo párrafo y 303 del CPP, a
presentarse ante esta Fiscalía para estar a derecho. Se
transcribe el auto que lo ordena “San Martín, 27 de enero
de 2014. Teniendo en cuenta que el imputado no se
encuentra a derecho, conforme emerge de fs. 77, 80 y 91,
cítese a Diego Hernán Enriquez, por edicto, el que se
publicará por cinco días en el Boletín Oficial, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde y ordenar su captura”.
Fdo. Mario Marini, Agente Fiscal. San Martín, enero 27 de
2014. 

C.C. 1.302 / feb. 17 v. feb. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Por disposición de la Sra. Jueza del
Tribunal Oral en lo Criminal N° 5 Dtal., Carmen R. Palacios
Arias, en causa 2505/0686 seguida contra RIVERO MAXI-
MILIANO EZEQUIEL, de nacionalidad argentina, nacido el
día 16 de febrero de 1992 en La Plata, titular del DNI
38.204.061, hijo de Mónica Rivero, de estado civil soltero,
Prontuario del Ministerio de Seguridad de la Provincia de
Buenos Aires 1359229 de la Sección AP, por el delito de
Abigeato y Portación Ilegal de Arma, Amenazas
Calificadas, a efectos de solicitarle la publicación por
edictos con el objeto de notificar a Rivero Maximiliano
Ezequiel, lo dispuesto con fecha 05 de agosto de 2013,
que a continuación se transcribe: “Por recibida la causa
2505/0686 seguida a Rivero Maximiliano Ezequiel por el
delito de Abigeato, en los términos del Art. 167 ter 1°
párrafo Hecho I, y Portación Ilegal de Arma y Amenazas
Calificadas, en los términos del Art. 189 bis tercer párrafo
y Art. 149 bis párrafo in fine del Código Penal Hecho II,
notifíquese a las partes su radicación en este Tribunal en
lo Criminal N° 5 Dtal., integrado por la Sra. Jueza María
Isabel Martiarena de Bogliano, en su Función Unipersonal,
Secretarias: María del Rosario Goñi y Tamara Cabello;
Auxiliares Letradas: Flavia Romina Mazza, María José
Encina y Ana Clelia Marconi, y cíteselas a juicio por el
plazo individual de diez días para cada una, a fin de que
dentro del mismo interpongan las recusaciones que esti-
men pertinentes y ofrezcan las pruebas que pretendan uti-
lizar en el debate. En la misma oportunidad, las partes
deberán manifestar expresamente si consideran necesario
realizar una audiencia preliminar, haciéndoles saber que la
única oportunidad procesal para expedirse sobre la perti-
nencia de la audiencia es con el ofrecimiento de prueba
(Art. 338, primer párrafo, Art. 47 y concs. del Código
Procesal Penal). Asimismo, en caso de que las partes
deseen arribar a un Acuerdo de Juicio Abreviado, deberán
manifestarlo expresamente, con el ofrecimiento de prue-
ba, a los efectos de la designación de la correspondiente
audiencia, en los términos del Art. 338 “in fine” del CPP, a
los fines de la materialización por escrito del citado acuer-
do. Fdo. María Isabel Martiarena, Juez. Asimismo se
deberá publicar, que pasados cinco días desde la citada
publicación en el Boletín Oficial, deberá presentarse
Rivero Maximiliano a la Secretaría de este Tribunal a efec-
tos de regularizar su situación procesal, conforme lo dis-
puesto en el día de la fecha por la Sra. Jueza Carmen R.
Palacios Arias. La Plata, 4 de febrero de 2014. Flavia
Romina Mazza, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.338 / feb. 17 v. feb. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Por disposición del Dr. Daniel Alberto
Leppén, Titular del Juzgado en lo Correccional N° 1 del
Departamento Judicial de Morón, en causa N° 1832 segui-

da a SAMUEL MARCOS CABALLERO, por el delito de
Robo en grado de tentativa, del registro de esta Secretaría
Única, cítese y emplácese al nombrado Caballero, argen-
tino, soltero, desocupado, nacido el día 22 de septiembre
de 1991, de 22 años de edad, hijo de Menéndez Rafael
Caballero y de Inocencia Rosa Jara, titular del DNI N°
45.817.889, con último domicilio en la calle Thevenin N°
2570, partido de Hurlingham, mediante edicto a publicar-
se por el término de cinco días, a fin de que comparezca
a estar a derecho dentro del plazo de treinta días corridos
a contar desde la publicación, a este Juzgado sito en la
calle Almirante Brown, edificio penal, cuarto piso, sector
“k” de la localidad y partido de Morón, bajo apercibimien-
to de ser declarado rebelde y ordenar su comparendo
(Arts. 129 y 304 del CPP). Como recaudo legal, se trans-
cribe el auto que ordena el libramiento del presente:
“Morón, 24 de enero de 2014. I. Ténganse presentes las
actuaciones que anteceden. II. Atento lo informado a fs.
64/64 vta. déjese sin efecto la audiencia designada para el
día de la fecha. Notifíquese. III. Fecho, cítese y emplácese
mediante edicto, a publicarse en el Boletín Oficial de esta
Provincia, a Samuel Marcos Caballero, por el término de
cinco (5) días, a fin que en el plazo de treinta días corridos
a contar desde la publicación comparezca a estar a dere-
cho, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y orde-
nar su comparendo (Arts. 129 y 304 del CPP). Fdo. Dr.
Daniel Alberto Leppén, Juez en lo Correccional. Dra. Silvia
L. Caparelli, Secretaria.

C.C. 1.301 / feb. 17 v. feb. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS – Por disposición del Dr. Daniel Alberto
Leppén, Titular del Juzgado en lo Correccional N° 1 del
Departamento Judicial de Morón, en causa N° 1832 segui-
da a PABLO GASTÓN BELTRAN, por el delito de Lesiones
Leves Agravadas, por la relación de pareja preexistente y
Amenazas Agravadas por el empleo de arma en concurso
real entre sí, del registro de esta Secretaría Única, cítese y
emplácese al nombrado Beltran, argentino, sin apodo, sol-
tero, de ocupación enfermero, nacido en la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, el día 30 de mayo de 1973,
instruido, hijo de Juan Carlos Beltran y Dora Rondinelia,
titular del DNI N° 23.375.051, con último domicilio en la
calle Ramón Lista N° 30, barrio Los Pinos, Partido de La
Matanza, a fin de que comparezca a estar a derecho den-
tro del plazo de treinta días corridos a contar desde la
publicación, a este Juzgado sito en la calle Almirante
Brown, edificio penal, cuarto piso, sector “k” de la locali-
dad y partido de Morón, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde y ordenar su comparendo (Arts. 129 y 304
del CPP). Como recaudo legal se transcribe el auto que
ordena el libramiento del presente: “Morón, 24 de enero
de 2014. I. Ténganse presentes las actuaciones que ante-
ceden. II- Atento lo informado a fs. 63, déjese sin efecto la
audiencia designada para el día de la fecha. III. Fecho,
cítese y emplácese mediante edicto, a publicarse en el
Boletín Oficial de esta Provincia, a Pablo Gastón Beltran,
por el término de cinco (5) días, a fin que en el plazo de
treinta días corridos a contar desde la publicación compa-
rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde y ordenar su comparendo (Arts. 129 y 304
del CPP). Silvia L. Caparelli, Secretaria.

C.C. 1.300 / feb. 17 v. feb. 21
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Secretaría del Juzgado de Garantías
Nº 1 del Departamento Judicial de San Nicolás, sito en
calle Garibaldi 9 de la ciudad mencionada, notifica a
JORGE GABRIEL MENDOZA, DNI 36.261.906, nacido el
20 de abril de 1991 en San Pedro, provincia de Buenos
Aires, nacionalidad argentina, de estado civil soltero, ins-
truido, jornalero, con último domicilio conocido en calle
General Pueyrredón 1498, hijo de Verónica Mendoza; por
el término de cinco días de lo resuelto por este Juzgado,
cuya parte dispositiva se transcribe a continuación: “San
Nicolás, 29 de octubre de 2013. Autos y Vistos: ... y
Considerando:... Resuelvo:... 1) Declarar la inconstitucio-
nalidad del art. 14 segundo párrafo de la Ley 23.737, y 2)
Sobreseer en la presente I.P.P. Nº 01-15175/13 a Jorge
Gabriel Mendoza y Natalia Soledad Quinteros, de las
demás circunstancias personales obrantes en autos por el
delito de Tenencia de Estupefacientes para consumo per-
sonal, en los términos del Art. 14, 2do. párrafo de la Ley
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23.737, de conformidad con el artículo 323 Inc. 3º del
C.P.P. Regístrese, Notifíquese y Ofíciese. Notifíquese al
nombrado por edictos a publicarse en el Boletín Oficial
durante cinco días (cfr. Art. 129 del C.P.P.), la presente
resolución dictada en su favor. A tal fin, ofíciese al Sr.
Director del Boletín Oficial de La Plata, adjuntado copia de
la parte dispositiva, para su publicación. Regístrese,
Notifíquese, Ofíciese. Fdo. María Laura Vázquez. Juez".
Dr. Gastón C. del Forno, Auxiliar Letrado.

C.C. 1.361 / feb. 18 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Correccional Nº 2, a cargo
de la Dra. Gloria Aboud, Secretaría Única a cargo de la
Dra. Marcela V. Fernández, del Departamento Judicial  de
Pergamino, sito en calle Pinto 1251 de Pergamino, en los
autos "Torrilla Rubén Horacio s/ Lesiones Graves - Colón
(Víctima: Hernández Fabiana Romina)", Expte. Nº:
218/2013, notifica por este medio a RUBÉN HORACIO
TORRILLA, DNI 28.129.906, la Resolución que dice:
"Pergamino, 4 de febrero de 2014. Atento a lo informado,
notifíquese por edictos al imputado Rubén Horacio
Torrilla, para que dentro del plazo de cinco días se pre-
sente en la sede de este Juzgado a constituir nuevo domi-
cilio, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde. (Arts.
303 y ccs. del C.P.P.). A efectos de dar cumplimiento a lo
ordenado precedentemente, líbrese oficio al Boletín Oficial
de La Plata, el edicto que se acompaña por el término de
cinco días (Art. 129 C.P.P.); debiendo remitirse a este
Juzgado uno de los ejemplares o constancia que se rea-
lizó la publicación para agregar al expediente. Notifíquese.
Fdo. Dra. Gloria Aboud. Jueza". Pergamino, 4 de febrero
de 2014. Marcela V. Fernández, Secretaria.

C.C. 1.362 / feb. 18 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 2 de Necochea cargo del Dr. Martín
Ordoqui Trigo, hace saber que en los autos caratulados
“ENGRAULIS S.A. s/ Concurso Preventivo", Expte.: 37489
con fecha 23 de diciembre de 2013 se ha declarado la
apertura del proceso de “salvataje" previsto en el Art. 48
de la LCyQ. y ordena 1) La apertura de un registro para
que dentro del plazo de cinco días se inscriban los acree-
dores, las cooperativas de trabajo, aquéllas en formación
y otros terceros interesados en la adquisición de acciones
representativas del capital social de la concursada, a efec-
tos de formular propuesta de acuerdo preventivo; 2)
Publicar edictos por el plazo de tres días en el Boletín
Oficial y en el diario local Ecos Diarios, sin previo pago
(Art. 88 Inc. 11 penúltimo párrafo LCyQ), 3) Fijar el arancel
previsto en el inciso 1° último párrafo de la norma citada
en la suma de pesos doscientos, el que deberá ser depo-
sitado en la cuenta de autos y a nombre del suscripto.
Necochea, 3 de febrero de 2014. Dra. Silvina Di Carlo
Miks, Secretaria.

C.C. 1.419 / feb. 19 v. feb. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Plata, Dra.
Graciela María Buscarini, cita y emplaza a MONTES DE
OCA ROGELIO OSCAR, argentino, D.N.I. 21.120.670, hijo
de Rogelio Celestina y de Martinet Elva Vilma con último
domicilio 59 entre 152 y 153 s/n, de La Plata, en causa Nº
4176-3 (IPP 1233/13, Juzgado de Garantías 4) seguida al
nombrado por el delito de tenencia de estupefacientes
para que en el término de cinco (5) días comparezca a
estar a derecho por ante el Juzgado Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial La Plata (calle 8 e/ 56 y. 57, 1º Piso,
La Plata), bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su comparendo. En consecuencia se transcribe
la resolución que ordena el presente: "La Plata, 5 de febre-
ro de 2014. Por recibido el informe obrante a fs. 259/262
en tanto da cuenta de la imposibilidad de dar con el encar-
tado de autos Montes de Oca Rogelio Oscar, ignorándo-
se el lugar donde se encuentran de conformidad con lo
dispuesto por los Arts. 129 y 303 del Código Procesal
Penal cíteselo por edictos, a tales fines, ofíciese al Boletín
Oficial a fin de que se publique durante cinco (5) días la
presente, término durante el cual deberá comparecer el
citado por ante este Juzgado Correccional Nº 3 de La
Plata, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y

ordenarse su comparendo (Art. 150 del CPP). Fdo.:
Graciela M. Buscarini. Juez.” María Victoria Labombarde,
Auxiliar Letrada.

C.C. 1.450 / feb. 19 v. feb. 25
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 10, Sec.
Única del Departamento Judicial Mar del Plata, hace saber
que en los autos: "Martino Natalia Lorena s/ Quiebra
(Pequeña)" Expte. 22.396, con fecha 25 de septiembre de
2012, se decretó la quiebra de la Sra. NATALIA LORENA
MARTINO - DNI 25.716.228 - CUIT 27-25716228-7, con
domicilio en la calle Antártida Argentina N° 150, Sierra de
los Padres, Gral. Pueyrredón. Se intima a la fallida y a ter-
ceros que tengan bienes de la misma para que los pongan
a disposición del Síndico. Se intima a la Deudora para que
dentro de las 24 horas entregue al Síndico los libros de
comercio y demás documentación relacionada con su
contabilidad. Se pone en conocimiento de los terceros la
ineficacia de los pagos de cualquier naturaleza a la fallida
conforme los términos del artículo 88 inc. 5°. Se intima a
la fallida para que dentro de las 48 horas constituya domi-
cilio procesal, bajo apercibimiento de tenerlo por consti-
tuido en los estrados del Juzgado. Se fija hasta día
28/05/2014 el plazo para que los acreedores presenten los
pedidos de verificación de sus créditos ante el Síndico CP
Julio Gerardo Giménez, en su domicilio de calle San
Martín 4141, de esta Ciudad, los días lunes, miércoles y
viernes de 17,00 a 19,30 hs. Se ha fijado el día 11/07/14
para la presentación del Informe Individual y el 01/09/14
para la presentación del Informe General. Mar del Plata, 27
de diciembre de 2013. Karina J. Pigozzi, Prosecretaria.

C.C. 1.468 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Sra. Juez titular del Juzgado
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial La Plata, Dra.
Graciela María Buscarini, cita y emplaza a PETRIK,
JORGE ABEL, argentino, DNI 33.601.371, hijo de Víctor
Abel y de Norma Ester Cuevas, con último domicilio en
calle 476 y Centenario de City Bell (junto al paso nivel,
casa del guardabarreras), en causa Nº  4318-3 (IPP 06-00-
25637-10) seguida al nombrado por el delito de Tenencia
Ilegal de Arma de Fuego de Uso Civil y sin Aut., para que
en el término de cinco (5) días comparezca a estar a dere-
cho por ante el Juzgado Correccional Nº 3 del
Departamento Judicial La Plata (calle 8 e/ 56 y 57, 1º Piso,
La Plata), bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su comparendo. En consecuencia se transcribe
la resolución que ordena el presente: “La Plata, 7 de febre-
ro de 2014. Atento el informe policiales de fs. 737, que de
cuenta que el imputado Petrik Abel Jorge se ha ausenta-
do del domicilio fijado en autos (fs. 129), ignorándose el
lugar de residencia actual del mismo, de conformidad con
lo dispuesto por los Arts. 129 y 303 del Código Procesal
Penal cíteselo por edictos, a tales fines, ofíciese al Boletín
Oficial a fin de que se publique durante cinco (5) días la
presente, término durante el cual deberá comparecer el
citado por ante este Juzgado Correccional Nº 3 de La
Plata, bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y
ordenarse su comparendo (Art. 150 del CPP. Graciela M.
Buscarini, Juez.”. María Florencia Chiramberro,
Secretaria.

C.C. 1.513 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro cuarto
piso sector D) Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a RÍOS,
SANDRA LORENA, poseedora del DNI Nº 28.694.305,
nacida el día 17 de enero de 1981, en Capital Federal, hija
de Jesús Ríos y de Marta González, para que en el térmi-
no de cinco días comparezca a la Sede del Juzgado men-
cionado “supra” a estar a derecho en la causa Nº 871.349
(Registro Interno Nº 3021), caratulada “Ríos Sandra
Lorena s/ Port. Arma de Fuego Civil y sin Autorización
Legal”. Como recaudo legal se transcribe el auto que así
lo ordena: “Lomas de Zamora, 30 de diciembre de 2013.
En atención a lo que surge del informe obrante a fs. 266,
como así también lo manifestado por la Sra. Defensora
Oficial de la incausada de autos a fs. 269, y en razón de

ignorarse el domicilio de la encartada Ríos Sandra Lorena,
cítesela por medio de edictos a los fines que comparezca
a estar a derecho por el término de cinco días, los que se
publicarán por el término y en la forma establecida por el
Art. 129 del C.P.P. Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez
Correccional. Lomas de Zamora, 30 de diciembre de
2013.

C.C. 1.489 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la causa Nº 991/13 caratulada
"Monteros, Jonathan Maximiliano s/ Robo Simple",
Dependencia Policial, en trámite ante el Juzgado
Correccional Nº 2 del Departamento Judicial La Matanza,
se cita y se emplaza para que comparezca a estar a dere-
cho dentro del término de tres días de anoticiado JONAT-
HAN MAXIMILIANO MONTEROS a los fines de ser notifi-
cado en la causa Nº 991/13 que se le sigue por el delito de
Robo Simple, ante el Juzgado Correccional Nº 2 del
Departamento Judicial La Matanza, sito en la calle
Mendoza 2417 3er. Piso. de la localidad de San Justo,
bajo apercibimiento en caso de no comparecer de ser
Declarado Rebelde. El auto que ordena el presente, dice
así: "San Justo, 3 de febrero de 2014. En atención a lo
informado a  fs. 101/103, habiéndose ausentado el impu-
tado del domicilio real denunciado en autos, cíteselo
mediante edictos que se publicarán en el Boletín Oficial
durante el término de cinco días bajo apercibimiento de
declararse su rebeldía y comparendo compulsivo (Arts.
129 y 303 CPP). Fdo.: Horacio Héctor Giusso: Juez." San
Justo, 3 de febrero de 2014. Wilberto H. M. Olmedo Mac
Vicar, Auxiliar Letrado.

C.C. 1.496 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En la causa Nº 320/13 caratulada
"Galligani, Marcelo Alejandro s/ Lesiones Leves (en con-
curso real con amenazas y resistencia a la autoridad)",
Dependencia Policial, en trámite ante el Juzgado
Correccional Nº 2 del Departamento Judicial La Matanza,
se cita y se emplaza para que comparezca a estar a dere-
cho dentro del término de tres días de  anoticiado MAR-
CELO ALEJANDRO GALLIGANI a los fines de ser notifica-
do en la causa Nº 320/13 que se le sigue por el delito de
Lesiones Leves en concurso real con amenazas y resis-
tencia a la autoridad, ante el Juzgado Correccional Nº 2
del Departamento Judicial La Matanza, sito en la calle
Mendoza 2417 3er. Piso, de la localidad de San Justo,
Bajo Apercibimiento en caso de no comparecer de ser
declarado rebelde. El auto que ordena el presente, dice
así: "San Justo, 4 de febrero de 2014. En atención a lo
informado a fs. 99, 103, 110 y 128, desprendiéndose de
las mismas que nunca se pudo notificar al incusado
Marcelo Alejandro Galligani de forma personal, máxime a
fs. 121 su Defensor Oficial expresó que no pudo mantener
contacto con el mismo, habiéndose ausentado el imputa-
do del domicilio real denunciado en autos, cíteselo
mediante edictos que se publicarán en el Boletín Oficial
durante el término de cinco días bajo apercibimiento de
declararse su rebeldía y comparendo compulsivo (Arts.
129 y 303  CPP)... Fdo.: Horacio Héctor Giusso, Juez.-"
San Justo, 4 de febrero de 2014. Wilberto H. M. Olmedo
Mac Vicar, Auxiliar Letrado.

C.C. 1.497 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Titular del Juzgado de Garantías Nº 2
del Departamento Judicial Lomas de Zamora, Dr. Javier L.
Maffucci Moore notifica a MARCOS ANTONIO FERMÍN
DE LA CRUZ RIVERA en la causa Nº 07-00-069097-13
(UFlyJ Nº 23 Flagrancia ) la resolución que a continuación
se transcribe: "Banfield, 15 de enero de 2014. Autos y
Vistos.. Considerando... Resuelvo: Sobreseer a Marcos
Antonio Fermín De La Cruz Rivera, de las demás circuns-
tancias personales obrantes en autos, en orden al hecho
presuntamente constitutivo del delito de Robo Simple en
grado de tentativa (Arts. 42,45 y 164 del Código Penal y
Arts. 323, inciso 2º y 6º del C.P.P.)... Fdo. Javier L.
Maffucci Moore, juez, ante mí: Silvia Paradiso, Secretaria”.
Javier Maffucci Moore, Juez. 

C.C. 1.479 / feb. 20 v. feb. 26
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POR 5 DÍAS - El Titular del Juzgado de Garantías Nº 2
del Departamento Judicial Lomas de Zamora, Dr. Javier L.
Maffucci Moore notifica a LUIS ALFREDO GONZÁLEZ en
la causa Nº 07-00-069311-13 (UFIyJ Nº 23 Flagrancia) la
resolución que a continuación se transcribe: Banfield, 29
de enero del 2014. En la ciudad de Banfield, Partido de
Lomas de Zamora, a los veintinueve días del mes de enero
del año 2014, siendo las 10:00 horas, a los efectos de dar
cumplimiento con la audiencia prevista por el art. 12 de la
Ley 13.811 designada en el marco de la causa Nº 07-00-
069311-13, comparecen ante S.S., Javier Leandro
Maffucci Moore, titular del Juzgado de Garantías Nº 2 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, la Sra. Agente
Fiscal, Dra. Stella Maris Tato, en representación del
Ministerio Público Fiscal, y el Dr. Carlos Mauricio Catalano
por la Defensa, quien asiste legalmente al imputado Luis
Alfredo González (nacido el día 5 de noviembre de 1994
en -el partido de Lanús, hijo de Alfredo Belizán y de
Verónica Alejandra, con domicilio real en la calle Juncal
4121 de la localidad y partido de Lanús), quien no se
encuentra presente en el presente acto. Culminada la
exposición de las cuestiones por las partes, S.S. por los
argumentos que expone Resuelvo: Sobreseer a Luis
Alfredo González, de las demás circunstancias personales
obrantes en autos, en orden al hecho presuntamente
constitutivo del delito de Robo Simple en grado de tenta-
tiva y alternativamente violación de domicilio (Arts. 45, 150
y 167 inciso 3º del Código Penal y Art. 323, inciso 2º del
C.P.P.). Fdo. Javier L. Maffucci Moore, Juez, ante mí:
Elizabeth Carvajal, Auxiliar Letrada”. Silvia Paradiso,
Secretaria.

C.C. 1.480 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, Secretaría
Única a mi cargo, cita y emplaza a GÓMEZ, LUCAS EZE-
QUIEL, para que en el término de cinco días comparezca
a la Sede del Juzgado a estar a derecho en la presente
causa Nº 16602-13, seguida al nombrado en orden al deli-
to de Robo Simple en grado de tentativa, bajo apercibi-
miento de ser declarado Rebelde y ordenarse el compa-
rendo compulsivo. (Arts. 303, 304 del C.P.P). Lomas de
Zamora, 7 de febrero de 2014, Analía Estanga, Auxiliar
Letrada. 

C.C. 1.481 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado en lo Correccional Nº4 del
Departamento Judicial Lomas de Zamora, Secretaría
Única a mi cargo, cita y emplaza a VILLANUEVA, MAURO
DAMIÁN, para que en el término de cinco días comparez-
ca a la sede del Juzgado a estar a derecho en la presente
causa Nº 11542-13, seguida al nombrado en orden al deli-
to de Hurto Agravado por escalamiento, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde, se revoque la excarcela-
ción otorgada y se ordene su inmediata detención. (Arts.
303, 304 del C.P.P). Lomas de Zamora, 7 de febrero de
2014, Analía Estanga, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.482 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo
Criminal Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Guillermo A. Rolón, notifica a JUAN CARLOS
ANTONIO AGUIRRE MONTENEGRO (artículo 129 del
Código Procesal Penal), en actuaciones que se registran
por Secretaría como causa Nº 686687/1, seguidas al nom-
brado en orden al delito de Robo Agrav. por uso de arma
de util. y por ser en Pob. y Ban. de la resolución que se
transcribe: "Cómputo: Que practicó a los efectos de
determinar el vencimiento de la sanción impuesta a
Damián Maximiliano Rodríguez o Luis Daniel Pérez en los
presente actuados cuando se lo condenara a la pena de
nueve meses de prisión y costas, por resultar autor y
coautor penalmente responsable de los delitos de Robo
Simple (Causa Nº 762733/1); Robo Simple en grado de
tentativa (Causa Nº 774152/1) y Robo Simple en grado de
tentativa (Causa Nº 000927/1); en concurso real entre sí,
unificándola con la de seis meses de prisión de ejecución
condicional y costas, en orden al delito de Robo simple en
grado de tentativa, dictada en el marco de la causa Nº
2704 del registro del Tribunal Oral Criminal Nº 9 de Capital

Federal en fecha 29/04/08. Condenándolo en definitiva a
la pena única de un año y dos meses de prisión con más
las costas del proceso, omnicomprensiva de ambas por
resultar autor y coautor penalmente responsable de los
delitos de Robo Simple y Robo Simple en grado de tenta-
tiva reiterado (III hechos), concursando materialmente
entre sí. revocando la condicionalidad de la pena impues-
ta a Rodríguez o Pérez, Damián Maximiliano o Luis Daniel
en la Causa Nº 2704 del registro del Tribunal Oral Criminal
Nº 9 de Capital Federal (cfr. fs. 590/631), en el marco de
estas actuaciones que se registran por Secretaría como
causa Nº 686687/1.. A partir de ello, y como ya fuera
determinado en el cómputo obrante a fs. 818/820vta., el
causante fue aprehendido en el marco de la causa Nº
762733/1 el día 16 de abril de 2007 (ver fs. 1/vta.) y recu-
peró la libertad el día 22 de abril de 2007 (ver fs. 2/vta. del
incidente de excarcelación) por lo que estuvo detenido
siete (7) días; que con fecha 2 de mayo de 2008 se dispu-
so su anotación en los actuados (ver fs. 87) disponiéndo-
se su libertad con fecha 18 de septiembre de 2008 (ver fs.
142) lo que resulta en un lapso de cuatro (4) meses y die-
cisiete (17) días; dando un total de detención en el proce-
so de cuatro (4) meses y veinticuatro (24) días. En causa
Nº 774152/1 fue aprehendido el día 5 de junio de 2007 (ver
fs. 1/vta.) y obtuvo su libertad el día 13 de junio de 2007
(ver fs. 7/vta del incidente de excarcelación) habiendo per-
manecido privado de su libertad nueve (9) días. En causa
Nº 000927/1 fue detenido el día 5 de febrero de 2009 (ver
fs. 1/vta.) permaneciendo en igual situación hasta el día 23
de diciembre del 2010 (ver. fs. 55/56 del Incidente de
Excarcelación formado en estos obrados), lo que significa
que en detención ha permanecido un (1) año, diez (10)
meses y diecinueve (19) días. Por último en la causa Nº
2704 del registro del Tribunal Oral en lo Criminal Nº 29 de
Capital Federal, cuya pena se unificara con la dictada en
la presente, (ver fs. 496) estuvo privado de su libertad por
tres (3) meses y veintisiete (27) días, lapso que transcurre
entre los días 3 de enero de 2008 y 29 de abril de 2008.
De donde, valorando el tiempo de detención sufrido en
todos los procesos y confrontados con la pena impuesta,
surge que a partir de la fecha de detención correspon-
diente a la causa Nº 000927/1 le restaban cumplir cinco (5)
meses de detención, por lo que la pena se agotó el día 4
de julio de 2009. Es el cómputo que practicó Secretaría, 8
de julio de 2013. Banfield, 8 de julio de 2013. Apruébase
el cómputo del vencimiento de pena, el que resulta com-
plementario del obrante a fs. 818/820 vta.. Notifíquese”.
Juan M. Etchepare, Secretario.

C.C. 1.483 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo
Criminal Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Rodolfo M. Lanza, cita y emplaza, por el término
de cinco días, a ÁNGEL AGUSTÍN AGUERO GODOY, a
estar a derecho (artículo 129 del Código Procesal Penal),
en actuaciones que se registran por Secretaría como
causa Nº 00-050729-13, seguidas al nombrado en orden
al delito de Robo Agra. Pobl. y Banda y por arma aptitud
no acred. Como recaudo legal se transcribe el auto que
así lo ordena: "Banfield, 7 de febrero de 2014. En atención
a lo que surge de los informes de fojas 112 y en razón de
ignorarse el domicilio del encartado de autos, de confor-
midad con lo normado por el artículo 129 del C.P.P.: Se
cita y emplaza al encausado Ángel Agustín Aguero Godoy,
por el término de cinco días, a estar a derecho.
Secretaría, 7 de febrero de 2014. Juan M. Etchepare,
Secretario.

C.C. 1.484 / feb. 20 v. feb. 26
________________________________________________

POR 5 DÍAS - Dra. Silvia S. González, presidente del
tribunal -Oral- en lo criminal Nº 2 del Departamento
Judicial Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires,
Secretaria Única a Cargo del Dr. Javier Oscar Vitale, cita y
emplaza por el término de cinco días -contados a partir de
la última publicación, a LOBOS SERRANO, CLAUDIA
PATRICIA, en causa Nº 701364/2 seguida, en orden al
delito de Tenencia Simple de estupefacientes, comparez-
ca ante los estrados de este Tribunal Oral en lo Criminal
Nº 2 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, sito
en calle Larroque y Cno. Negro, Edificio de Tribunales,
4to. Piso, Sector "A" de la localidad de Banfield, partido

de Lomas de Zamora, a los efectos de notificarse en los
presentes obrados y su deber de estar a derecho, bajo
apercibimiento de declararla rebelde y decretarse su com-
parendo compulsivo. (Arts. 129, 303, 304 del C.P.P. Fdo.
Dra. Silvia S. González, Juez. Banfield, 19 de diciembre de
2013. Ante mí: Dr. Javier Oscar Vitale. Secretario. 

C.C. 1.485 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS -  Dra. Silvia González, presidente del
Tribunal -Oral,- en lo Criminal Nº 2 del Departamento
Judicial, Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires,
Secretaría Única a cargo del Dr. Javier Oscar Vitale, cita y
emplaza por el término de cinco días -contados a partir de
la última publicación-; a IGNACIO JACINTO BARRIONUE-
VO, en causa Nº 2005 seguida al mismo, en orden al deli-
to de Robo agravado en Poblado y Banda, comparezca
ante los estrados de este Tribunal Oral en lo Criminal Nº 2
del Departamento Judicial de Lomas de Zamora, sito en
calle Larroque y Cno. Negro, Edificio de Tribunales, 4to.
Piso, Sector" A" de la localidad de Banfield, partido de
Lomas de Zamora, a los efectos de notificarse en los pre-
sentes obrados y su deber de estar a derecho, bajo aper-
cibimiento de declararlo rebelde y decretarse su compa-
rendo compulsivo. (Arts. 129, 303, 304 del C.P.P. Fdo.
Dra. Silvia González, Juez. Banfield, 22 de noviembre de
2013 Ante mí: Dra. Mariana González. Secretario.

C.C. 1.486 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Sr. Titular del
Juzgado Correccional Nº 6 Departamental, Dr. Manuel
Barreiro, en causa Nº 551.783(5) (RI 1418) caratulada
"Gómez Rubén Darío s/ Hurto Calificado por
Escalamiento", a fines de solicitarle tenga a bien ordenar
la publicación del edicto que a continuación se trascribe:
“Lomas de Zamora, 6 de marzo de 2013. Autos y Vistos:
Para resolver en la presente causa Nº 551.783 R.I. Nº
1418, de trámite por ante este Juzgado en lo Correccional
Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas de Zamora,
seguida a RUBÉN DARÍO GÓMEZ en orden al delito de
"Hurto calificado por escalamiento", y Considerando: 1.-
Que la presente causa se ha radicado por ante esta Sede
con fecha 9 de septiembre de 2005, conforme auto edic-
tado a fs. 55, citándose en consecuencia a las partes a jui-
cio en la forma y por el plazo establecido por la normativa
del artículo 338 del Compendio Procedimental.- Il.- Que a
fs. 123/vta., la Sra. Agente Fiscal, Dra. Liliana A. Thiem
propuso "la aplicación del Instituto de suspensión de jui-
cio a prueba en favor del encartado de autos, consintien-
do la concesión de dicho Instituto la Sra. Defensora
Oficial, Dra,. María Eugenia Smud, conjuntamente el
encartado de autos a fs. 139/143, ofreciendo en dicho
acto la reparación del daño causado. En virtud de lo cual
se dio curso a la audiencia en los términos del Art. 404 del
Ritual la cual se encuentra protocolizada a fs. 139/143.-
IlI.- Así las cosas el Suscripto, con fecha 29 de marzo de
2010, dispuso la Suspensión del Proceso a Prueba por el
término de un año y seis meses, declarando razonable la
suma ofrecida en concepto de reparación patrimonial,
imponiendo al encartado el cumplimiento de las reglas de
conducta establecidas por los incisos 1ro., 2do. y 3ro. del
artículo 27 bis del Digesto Sustantivo y habiendo diferido
la resolución sobre las costas del proceso para el momen-
to prescripto por el Art. 76 ter. párrafo cuarto del Digesto
Sustantivo, ello conforme surge del resolutorio obrante a
fs. 139/143.- IV.- En dicho orden de ideas, y cumplido el
término precitado, cabe realizar un análisis de las proban-
zas colectadas en autos a los efectos de establecer el
cumplimiento de los requisitos impuestos por la normati-
va del artículo 76 ter. párrafo cuarto del Fondal a los fines
de tener por extinguida la acción penal con respecto al
encartado Rubén Darío Gómez, ello de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 323 inciso 1º del Ritual en fun-
ción del artículo 321 de la misma normativa. Es en dicha
inteligencia que entiendo corresponde emitir una respues-
ta afirmativa a dicho interrogante, toda vez que el causan-
te de autos ha reparado el daño y cumplido satisfactoria-
mente con las obligaciones que le fueran impuestas a
tenor de lo normado por el artículo 27 bis del Fondal
durante el término establecido.- Y ello resulta así, ya que
se encuentra acreditado con los informes remitidos por la
Dirección Provincial del Patronato de Liberados,
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Delegación Lomas de Zamora, glosados a fs. 8/9 y fs.
11/13 del incidente de Suspension de Juicio a Prueba que
corre por cuerda a los autos principales, que el nocente
fijó residencia y cumplió satisfactoriamente con las obli-
gaciones que le fueran impuestas. Que el Infrascripto
ordenó actualizar los antecedentes penales del encartado,
los que lucen a fs. 166 y fs. 167/170 y de los cuales surge
que Rubén Darío Gómez no ha cometido un nuevo delito,
actuaciones con las cuales se deberá tener por finalizada
la etapa probatoria.- Así las cosas, es en este estado y en
razón de las consideraciones expuestas precedentemen-
te, que se deberán tener por cumplidos los requisitos exi-
gidos por el artículo 76 ter párrafo cuarto del Código Penal
a los fines de tener por extinguida la acción penal en el
sub-exámine, imperando el dictado de sobreseimiento en
orden a la precitada causal, siendo ello mi sincera e íntima
convicción. V. Por ello, es en orden a las razones prece-
dentemente enumeradas y mensuradas que este Juz,
Resuelve: I. Sobreseer totalmente a Rubén Darío Gómez,
de las demás circunstancias personales de autos, por
hallarse extinguida la acción penal en la presente causa
que le fuera seguida por el hecho traído a conocimiento
del Infrascripto y calificado como "Hurto Calificado por
escalamiento", el que tuviera lugar en fecha, en la locali-
dad de Ingeniero Budge, partido de Lomas de Zamora.-
Artículos 168 y 171 de la Constitución de la Provincia de
Buenos Aires, 76 ter párrafo cuarto y 45, y 163 Inc. 4 del
Código Penal y 210, 321 y 323 Inc. 1° del Código Procesal
Penal.- II.- Fijar en la suma de cuarenta y seis pesos ($ 46.)
la tasa de justicia de la presente causa, la que deberá ser
soportada por el encartado en autos.- Artículos 530, 531 y
533 del Código de Procedimiento Penal y 40 de la Ley
Impositiva 12.576. III. Regístrese y Notifíquese a la Sra.
Fiscal de Juicio, a la Sra. Defensora Oficial al imputado de
autos:- IV.- Cúmplase con las comunicaciones de ley.
Ante mí: Fdo. Dr. Manuel Barreiro, Juez". Dr. Luciano
Barilá, Auxiliar Letrado. Lomas de Zamora, 6 de febrero de
2014. 

C.C. 1.487 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora Dr. Manuel Barreiro notifica a LUCIO RAMÓN
MIERES, poseedor del DNI Nº 24.767.958, nacido el 12 de
septiembre de 1973, hijo de Oscar Miguel y de Carmen
Roldan, que en la causa Nº EZ-4352/11 (R.l. Nº 4269)
caratulada "Mieres Lucio Ramón s/ Hurto Simple" la reso-
lución que a continuación se transcribe: "Lomas de
Zamora, 26 de noviembre de 2013. Autos y Vistos: Para
resolver en la presente causa Nº 07-01-4352-11 (Registro
Interno Nº 4269) de trámite por ante este Juzgado en lo
Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora, seguida a Lucio Ramón Mieres en orden al delito
de "Hurto Simple", y Considerando:... Resuelve: I.-
Sobreseer Totalmente a Lucio Ramón Mieres. de las
demás circunstancias personales de autos, por hallarse
extinguida la acción penal en la presente causa que le
fuera seguida por el hecho traído a conocimiento del
Infrascripto y calificado como "Hurto Simple", el que tuvie-
ra lugar en fecha 18 de junio de 2011, en la localidad y
partido de Ezeiza. Artículos 168 y 171 de la Constitución
de la Provincia de Buenos Aires, 76 ter párrafo cuarto y
162 del Código Penal y 210, 321 y 323 Inc. 1º del Código
Procesal Penal. Il.  Fijar en la suma de noventa y dos
pesos ($ 92) la tasa de justicia de la presente causa, la que
deberá ser soportada por el encartado en autos. Artículos
530, 531 y 533 del Código de Procedimiento Penal y 40 de
la Ley Impositiva 12.576. III. Regístrese y Notifíquese a la
Sra. Fiscal de Juicio, al Sr. Defensor Oficial y al imputado
de autos. IV. Cúmplase con las comunicaciones de ley y
fecho archívese. Fdo. Manuel Barreiro, Juez
Correccional". Dr. Luciano Barilá, Auxiliar Letrado. Lomas
de Zamora, 6 de febrero de 2014. 

C.C. 1.488 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Juez a cargo del Juzgado en lo
Correccional Nº 6 del Departamento Judicial de Lomas de
Zamora (sito en la calle Larroque y Camino Negro cuarto
piso sector D), Dr. Manuel Barreiro cita y emplaza a
RODRÍGUEZ, CAROLINA ALEXANDRA, poseedor del DNI
Nº 34.318.724, nacido el 17 de marzo de 1989, hijo de

Hugo Alfredo Rodríguez y Liliana Miriam Hermosilla, para
que en el término de cinco días comparezca a la Sede del
Juzgado mencionado "supra" a estar a derecho en la
causa Nº 66.185/12 (Registro Interno Nº 5095), caratulada
"Rodríguez Carolina Alejandra s/ Hurto Simple en grado
de tentativa (Flagrancia)" . Como recaudo legal se trans-
cribe el auto que así lo ordena: "Lomas de Zamora, 3 de
febrero de 2014. En atención al estado de autos y las rei-
teradas citaciones cursadas a la incusada Carolina
Alexandra Rodríguez, cítesela por medio de edictos a los
fines que comparezca a estar a derecho por el término de
cinco días, los que se publicarán por el término y en la
forma establecida por el Art. 129 del C.P.P. A dichos efec-
tos líbrese oficio al Sr. Jefe de la Oficina de Boletín Oficial
Departamental, dejándose constancia en el texto del edic-
to que de no presentarse dentro de los cinco días poste-
riores a la última publicación se declarará su rebeldía (Arts.
129 y 304 del Digesto Adjetivo).  Fdo. Dr. Manuel Barreiro,
Juez Correccional". Lorena N. Gama, Auxiliar Letrada.
Lomas de Zamora, 3 de febrero de 2014.

C.C. 1.490 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Señor Presidente del Tribunal en lo
Criminal Nº 1 del Departamento Judicial Lomas de
Zamora, Fernando A. Bueno, cita y emplaza, por el termi-
no de cinco días, a DAVID HORACIO MOREIRA MONTIEL
y HUGO FERNANDO PONCE RAMÓN, a estar a derecho
(artículo 129 del Código Procesal Penal), en actuaciones
que se registran por Secretaría como causa Nº 2610/1,
seguidas al nombrado en orden al delito de Robo
Agravado por uso de arma, Poblado y Banda. Como
recaudo legal se transcribe el auto que así lo ordena:
"Banfield, 11 de febrero de 2014. En atención a lo que
surge de los informes de fojas 760vta. y 762 y en razón de
ignorarse el domicilio del encartado de autos, de confor-
midad con lo normado por el artículo 129 del C.P.P.: Se
cita y emplaza al encausado David Horacio Moreira
Montiel y Hugo Fernando Ponce Ramón, por el término de
cinco días, a estar a derecho. Líbrese edicto y publíquese
en el Boletín Oficial por el término de cinco días__ Fdo:
Fernando A. Bueno, Juez.” Se hace constar que de no
presentarse el nombrado en el término fijado, será decla-
rado rebelde (artículo 129) del Código Procesal Penal)
Secretaría, 11 de febrero de 2014. Juan M. Etchepare,
Secretario.

C.C. 1.491 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Garantías Nº 3 del
Departamento Judicial Zárate-Campana a cargo del Sr.
Juez Dr. Luciano Javier Marino, notifica por este medio a
SEBASTIÁN LEONEL RUIZ, D.N.I. 33.026.956, que en la
causa Nº 0004803, caratulada "Lares, Gustavo Gastón-
Romero, Sebastián- Ruiz, Sebastián- Suárez, Sebastián s/
Tenencia Il. Arma de Fuego de uso Civil" la resolución que
a continuación en su parte pertinente se transcribe:
"Escobar, 21 de agosto de 2012. Autos y Vistos:
Resulta:... y Considerando:... Resuelvo: I) Sobreseer a
Sebastián Leonel Ruiz y a Sebastián Alberto Romero en
orden al hecho respecto del cual fueron intimados a tenor
de lo normado en el Art. 308 del C.P.P. calificado por el
Ministerio Público Fiscal como Tenencia Ilegal de arma de
fuego de uso Civil de conformidad con lo establecido en
el Art. 189 bis Inc. 2° primer párrafo del Código Penal (Art.
323 Inc. 4º del C.P.P.). II)... Regístrese, notifíquese... Fdo.:
Luciano Javier Marino, Juez.". Secretaría, 5 de febrero de
2014. Julio Andrés Grassi, Secretario.

C.C. 1.492 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Garantías Nº 2, a cargo
del Dr. Guillermo G. Mercuri, Secretaría Única a cargo de
la Dra. Claudia G. Lamoth, en la I.P.P. Nº 431-13, caratu-
lada: "Leiva Yanina Antonela denuncia Hurto"; que se ins-
truye con intervención de la Unidad Funcional de
Instrucción y Juicio Nº 3; cita y emplaza a ERIC ADRIÁN
MIÑO (D.N.I. Nº 37.152.354, argentino, nacido el día 17 de
julio de 1993 en Río Negro, último domicilio conocido en
calle Moreno Nº 1850 de Bahía Blanca) por medio de edic-
tos que se publicarán durante cinco días en el Boletín
Oficial, a fin de hacerle saber que deberá comparecer a la
Sede de la U.F.I.J. Nº 3 sita en calle Estomba 127 de esta

ciudad de Bahía Blanca, munido de documento que acre-
dite su identidad, a los fines de prestar declaración en los
términos del Art. 308 del C.P.P.; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde (Art. 129 del C.P. Penal). Bahía
Blanca, febrero 3 de 2014. María del Rosario Serodino,
Auxiliar Letrada.

C.C. 1.499 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Garantías Nº Cuatro del
Departamento Judicial de Bahía Blanca, interinamente a
cargo de la Dr. Guillermo Mercuri, cita y emplaza a GUS-
TAVO AMADO para que comparezca dentro de los cinco
días de publicado el presente a la sede de la Unidad
Funcional de Investigación Dos, a los fines de informar su
domicilio actual e intentar darle a la presente investigación
una solución a través del área de mediación, bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde y ordenarse su compa-
rendo. Bahía Blanca, 30 de diciembre de 2013. Carlos
Esteban Human, Secretario.

C.C. 1.500 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Se cita y emplaza a JULIO CÉSAR BIJA-
RRA, DNI 24.924.632, en la causa Nº 2870, quien resul-
taría víctima del delito de Lesiones leves que se le imputa
a Luis Felipe Maureira Raillan, de trámite por ante el
Juzgado en lo Correccional Nº Dos a cargo del Dr. Gabriel
Luis Rojas, Secretaría Única a cargo de la Dra. María
Laura Hohl, del Departamento Judicial de Bahía Blanca,
para que en el término de tres días comparezca al asiento
de este Juzgado, sito en calle Estomba Nº 34, piso 3º, de
la ciudad de Bahía Blanca, a fin de que se pronuncie res-
pecto de la aceptación o no de la oferta reparatoria efec-
tuada por el encausado; bajo apercibimiento de tener por
rechazada dicha suma. Bahía Blanca, 3 de febrero de
2014. María José Martínez, Auxiliar Letrada.

C.C. 1.501 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil
y Comercial, de la ciudad de Federal, Provincia de Entre
Ríos, a cargo del Dr. Omar Javier Ovando; Secretaría
Única, a cargo del Dr. Alejandro Mariano Larocca en los
autos caratulados: "Osuna Jorge Nelson c/Perrota
Roberto Miguel s/ Cobro de pesos y entrega de certifica-
ción laboral (laboral)" Expte. Nº 15.148, cita a ROBERTO
MIGUEL PERROTTA, D.N.I. Nº 28.066.745 cuyo domicilio
actual se desconoce, para que dentro de los diez (10) días
-con más la ampliación que corresponda en razón de la
distancia-, a contar desde la última publicación, compa-
rezca a tomar la intervención correspondiente en autos,
bajo apercibimiento de designarle defensor de ausentes
con quien se seguirá el trámite del juicio. La resolución
que así lo dispone en su parte pertinente dice: … Federal,
1° de noviembre de 2013 Atento a lo solicitado a fs. 94 y
100 y teniendo en cuenta lo normado por los Arts. 329,
142, 143 y 144 del C.P.C.C. aplicables supletoriamente al
presente caso conforme lo previsto por el Art. 141 del
C.P.L.; Resuelvo: Citar al demandado Roberto Miguel
Perrotta -cuyo domicilio actual se ignora- por edictos que
se publicarán por dos en el Boletín Oficial y en un periódi-
co del lugar del último domicilio del citado, para que den-
tro de los diez (10) días -con más la ampliación que
corresponda en razón de la distancia -, a contar desde la
última publicación, comparezca a tomar la intervención
correspondiente en autos, bajo apercibimiento de desig-
narle defensor de ausentes con quien se seguirá el trámi-
te del juicio. Fdo. Dr. Omar Javier Ovando Juez Civil,
Comercial y Laboral. Federal, E. Ríos, 4 de diciembre de
2013. Dr. Alejandro Mariano Larocca.

C.C. 1.554 / feb. 21 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra.
Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes,
Secretaría única, en relación a la causa Nº 1593/2012,
registrada en esta Secretaría bajo el Nº J-0006205 caratu-
lada: Díaz, Mónica Beatriz y otros s/ Infracción artículo 17
de la Ley 12.331 (Profilaxis y enfermedades Venéreas) se
notifica al imputado MÓNICA BEATRIZ DÍAZ, titular de
D.N.I. Nº 16.243.265, sin apodos, nacida el día 15 de octu-
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bre de 1962 en la ciudad y Partido de Avellaneda, hija de
Juan Díaz Ramos (f) Y de Erminda Sánchez (f), de estado
civil viuda, de profesión empleada de servicio doméstico,
con último domicilio conocido en calle 854 y Avda.
Provincial de la localidad de San Francisco Solano,
Partido de Quilmes, y cuya parte dispositiva a continua-
ción se transcribe: "Ciudad de Quilmes, 13 de diciembre
de 2013. Resuelvo: I) Declarar la rebeldía de la co-imputa-
da Mónica Beatriz Díaz -titular de DNI Nº 16.243.265, sin
apodos, nacida el día 15 de octubre de 1962 en la ciudad
y Partido de Avellaneda, hija de Juan Díaz Ramos (f) y de
Erminda Sánchez (f), de estado civil viuda, de profesión
empleada de servicio doméstico, con último domicilio
conocido en calle 854 y Avda. Provincial de la localidad de
San Francisco Solano, Partido de Quilmes-, en los térmi-
nos de los artículos 303 y 304 del Código Procesal Penal,
disponiendo, en consecuencia, el comparendo compulsi-
vo de la nombrada, una vez que sea habida, a primera
audiencia. II) Suspender el trámite de la presente causa
únicamente respecto de Mónica Beatriz Díaz, hasta tanto
sea habida para ser sometida nuevamente a proceso
(conforme artículo 305 del Código Procesal Penal). III)
Tener por efectuada la renuncia del Dr. Jorge Luis
Esquivel al cargo de defensor de la señora Mónica Beatriz
Díaz, presentada a fojas 266. IV) Remitir a la Defensoría
Oficial interviniente a efectos de poner en su conocimien-
to lo aquí decidido. V) Regístrese, notifiquese a la Fiscalía
y a la Defensa Oficial intervinientes y, por edictos durante
cinco (5) días, a la coimputada Mónica Beatriz Díaz, con-
forme lo dispone el artículo 129 del Código Procesal
Penal. VI) Cumplido, sigan los autos según su estado.
Firmado: Dra. Julia Andrea Rutigliano -Juez correccional-.
Ante mí: Dra. María Cecilia González –Secretaria. Quilmes,
3 de febrero de 2014.

C.C. 1.556 / feb. 21 v. feb. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez, Dra.
Julia Andrea Rutigliano, titular del Juzgado en lo
Correccional Nº 3 del Departamento Judicial Quilmes,
Secretaría única a mi cargo, en relación a la causa Nº
2237/2013, registrada en esta Secretaría bajo el Nº J-
0006628 caratulada: "González Ocampo, Raúl s/ Robo en
grado de tentativa", a fin de solicitarle se sirva publicar por
edictos, por el término de cinco días y con las formalida-
des prescriptas en el Art. 129 del Código de
Procedimiento Penal (s/ Ley 11.922), la resolución que se
notifica al imputado RAÚL GONZÁLEZ OCAMPO, y cuya
parte dispositiva a continuación se transcribe: "Quilmes, 7
de febrero de 2014. (...) Resuelvo: I. Declarar la rebeldía de
Raúl González Ocampo, cuyas demás circunstancias per-
sonales obran en autos, en los términos de los Arts. 303 y
304 del Código de Procedimiento Penal, disponiendo en
consecuencia, el comparendo compulsivo del menciona-
do una vez que sea habido a primera audiencia.- II.-
Suspender el trámite de la presente causa, hasta tanto el
imputado González Ocampo sea habido para ser someti-
do nuevamente a proceso (cf. Art. 305, CPP). III.
Regístrese, notifíquese a la Fiscalía y a la Defensa y, por
edictos durante cinco (5) días, al imputado, conforme lo
dispone el Art. 129 del Código de Procedimiento Penal. (..)
Fdo. Julia Andrea Rutigliano -Juez-... Ante mí: Estela
Betsabé Milo -Secretaria”. Quilmes, 7 de febrero de 2014. 

C.C. 1.557 / feb. 21 v. feb. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En el marco de la I.P.P. Nº 03-00-
093716-05) seguida a MIGUEL ÁNGEL FIGUERAS, CAR-
LOS ALBERTO SEDLACEK por el delito de Estafa, de trá-
mite ante este Juzgado de Garantías Nº 1 a mi cargo,
Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica Barrionuevo,
del Departamento Judicial Dolores, a fin de notificar a los
prevenidos nombrados cuyo y ultimo domicilio se desco-
noce, la resolución que dictara este Juzgado en el día de
la fecha, cuya parte dispositiva se transcribe a continua-
ción: Autos v Vistos:... Por ello, argumentos expuestos y
normativa legal vigente, Resuelvo: 1º) Sobreseer total-
mente A Miguel Ángel Figueras y Carlos Alberto Sedlacek
y Declarar la Extinción de la acción penal, por haber ope-
rado la prescripción, en relación al delito de Estafa (Arts.
59, Inc. 3º; 62 Inc. 2º y 172 del Código Penal y 323, Inc. 1º
del C.P.P.). 2º) Regístrese. Notifíquese al Fiscal, Defensa e
imputados por Boletín Oficial, atento desconocerse sus

domicilios actuales. Fdo: Laura Inés Elías Juez de
Garantías Nº 1.-" Dolores, de febrero de 2014.

C.C. 1.558 / feb. 21 v. feb. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En el marco de la I.P.P. Nº 03-00-
031649-01, seguida a ROSA MARÍA DE LOS ÁNGELES
GONZÁLEZ por el delito de Malversación de Caudales
Públicos, de trámite ante este Juzgado de Garantías Nº 1
a mi cargo, Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica
Barrionuevo, del Departamento Judicial Dolores, a fin de
notificar a la prevenida nombrada, cuyo domicilio se des-
conoce, la resolución dictada por este Juzgado en el día
de la fecha, cuya parte dispositiva se transcribe a conti-
nuación: Por ello, argumentos expuestos y normativa legal
vigente, Resuelvo: 1º) Sobreseer totalmente a Rosa María
De Los Ángeles González y declarar la extinción de la
acción penal, por haber operado la prescripción, en rela-
ción al delito de Malversación de Caudales Públicos (Arts.
59, Inc. 3º; 62 Inc. 2º y 262 y 263 del Código Penal y 323,
Inc. 1° del C.P.P.). 2º) Regístrese. Notifíquese al Fiscal,
Defensa e imputada por Boletín Oficial, atento descono-
cerse su domicilio actual. Fdo: Laura Inés Elías Juez de
Garantías Nº 1". Dolores, de febrero del 2014.

C.C. 1.559 / feb. 21 v. feb. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En el marco de la I.P.P. Nº 03-02-
000891-08, seguida a PABLO DANIEL CHIAPPA por el
delito de Hurto agravado por escalamiento en grado de
Tentativa, de trámite ante este Juzgado de Garantías Nº 1
a mi cargo, Secretaría Única a cargo de la Dra. Mónica
Barrionuevo, del Departamento Judicial Dolores, a fin de
notificar al prevenido nombrado cuyo domicilio se desco-
noce, la resolución dictada por este Juzgado en el día de
la fecha, cuya parte dispositiva se transcribe a continua-
ción: Por ello, argumentos expuestos y normativa legal
vigente, Resuelvo: 1º) Sobreseer totalmente a Pablo
Daniel Chiappa y declarar la extinción de la acción penal,
por haber operado la prescripción, en relación al delito de
Hurto agravado por escalamiento en grado de Tentativa
(Arts. 59, Inc. 3º; 62 Inc. 2º y 163 Inc. 4º y 42 del Código
Penal y 323, Inc. 1º del C.P.P.).- 2º) Regístrese y notifí-
quese al Fiscal, Defensa e imputado por Boletín Oficial,
atento desconocerse su domicilio actual.- Fdo: Laura Inés
Elías Juez de Garantías Nº 1. Dolores, 5 de febrero de
2014. 

C.C. 1.560 / feb. 21 v. feb. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - En I.P.P. Nº 79.998-04, seguida contra
Bentacourt Fernando; que tramita por ante este Juzgado
de Garantías Nº 3, interinamente a mi cargo, Secretaría
Única del Dr. Jorge Martínez Mollard, de este
Departamento Judicial de Dolores, a fin de notificar al pre-
venido nombrado cuyo último domicilio conocido era
jurisdicción del partido de La Costa, el siguiente texto que
a continuación se transcribe: Dolores, 20 de agosto de
2013. Autos y Vistos:... Resuelvo: Sobreseer Totalmente a
FERNANDO GERMÁN BENTACOURT, DNI Nº
24.022.241, argentino, de 42 años de edad, casado,
comerciante, nacido el día 19 de enero de 1971 en Ezeiza.
Pdo. de Esteban Echeverría, hijo de Juan Carlos y de OIga
Pernia, domiciliado en calle Ascasubi Nº 230 de la locali-
dad de Mar de Ajó, y a Marta Haide Silva, DNI Nº
5.126.019, argentina, de 68 años de edad, casada, ama
de casa, nacida el día 31 de julio de 1945 en Tandil, hija
de Gregorio y de Marta Olivera, domiciliado en calle
Pilcomayo Nº 215 de la localidad de Mar de Ajó por haber
operado la prescripción de la acción penal puesta en mar-
cha en la presente en orden al delito de Encubrimiento en
atención a lo dispuesto en el Art. 59 Inc. 3, 62 Inc. 2 en rel.
al 277 Inc. 1º ap. c) del C.P y 323 Inc. 1º del C.P.P.,
Regístrese, Notifíquese,... Fdo. María Fernanda
Hachmann. Juez. "Asimismo transcríbole el auto que dis-
puso el presente: "Dolores, 3 de febrero de 2014. Autos y
Vistos: Atento lo que surge de lo informado a fs. 57 vta.,
de la IPP, donde se informa el resultado negativo por no
ser habido en los domicilios fijados por el coimputado
Fernando Bentacourt, y lo resuelto a fs. 46 y vta., procé-
dase a la notificación por Edicto Judicial el que se publi-
cará en el boletín oficial de esta Pcia. de Buenos Aires,
conforme lo dispuesto por el Art. 129 del Código de

Procedimiento Penal. Proveo por licencia del Titular. Fdo.
Dra. Fernanda Hachmann.” Dolores, 3 de febrero de 2014.

C.C. 1.561 / feb. 21 v. feb. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del Tribunal en lo
Criminal Nº 2 del Departamento Judicial Dolores, sito en
calle Alberdi Nº 137, en Causa Nº 633/688 (IPP Nº 03-00-
005439-99) seguida a EDGAR IVÁN CORTELL por Robo
agravado por efracción -dos hechos- tenencia de arma de
guerra y supresión de numeración registrable y resistencia
a la autoridad, todos en concurso real en Villa Gesell; a fin
de notificar al nombrado la resolución que en su parte per-
tinente a continuación se transcribe: ''En la Ciudad de
Dolores, a los treinta días del mes de octubre de dos mil
trece,... Cuestiones... Por ello; el tribunal por unanimidad
Resuelve: Sobreseer a Edgar Iván Cortell,... en orden a los
hechos por los que fuera requerido de juicio en la presen-
te causa Nº 633/688 calificados como Robo Calificado por
Efracción -dos hechos-, Tenencia de Arma de Guerra,
Supresión de Numeración de Objeto Registrable,
Atentado Agravado y Resistencia a la Autoridad, todos
ellos en Concurso Real, en razón de haber operado la
prescripción de la acción penal. (Arts. 55, 59 Inc. 3º, 62
Inc. 2°, 67, 167 Inc. 3, 189 bis, cuarto párrafo, 289 Inc. 3,
238 Inc. 1 y 4 en relación con el 237 y 239 del C. Penal y
210 y 323 Inc. 1º C.P.P.). Regístrese. Notifíquese. Con lo
que finalizó el presente acuerdo, firmando los señores
Jueces, ante mí de lo que doy fe. Fdo. Dres. Analía
Graciela Ávalos. Jorge Alberto Tamagno. Jueces. Marisol
Moreno. Secretaria. Asimismo se transcribe el proveído
que dispuso el presente: "Dolores, 5 de febrero de 2014.
Atento lo manifestado por la Comisaría de Policía de Villa
Gesell en la declaración testimonial obtenida a fs.
285/vta., líbrese oficio al Boletín Oficial a fin de notificar al
imputado de autos la resolución de fs. 273/274vta.. Fdo.
Dra. Analía Graciela Ávalos. Jueza. Tribunal Criminal Nº 2
Dpto. Judicial Dolores”. Marisol Moreno, Secretaria.
Dolores, 6 de febrero de 2014.

C.C. 1.562 / feb. 21 v. feb. 27
_________________________________________________

POR 5 DÍAS - Por disposición del señor Titular del
Juzgado en lo Correccional Nº 4 del Departamento
Judicial de Morón a cargo del Dr. Lucas Varangot, en el
marco de la causa correccional Nº 1.712 seguida a
Benítez Sandoval Ismael por el delito de violación de
domicilio, del registro de esta Secretaría, cítese y emplá-
cese, por el término de cinco (5) días, a ISMAEL BENÍTEZ
SANDOVAL, de nacionalidad paraguaya, de 21 años de
edad, con cédula de identidad Paraguaya Nº 5.263.361,
fecha de nacimiento 17 de junio de 1992 en Itapua Poty de
Paraguay, instruido, soltero, empleado, hijo de Antonio y
Leonarda Alizaga, con último domicilio conocido en la
calle Valparaíso Nº 256 de la localidad de Pontevedra,
partido de Merlo, provincia de Buenos Aires, a fin que en
el plazo de diez (10) días, comparezca a regularizar su
situación procesal ante este Órgano jurisdiccional, sito en
la calle Colón Nº 151, esquina Almirante Brown, cuarto
piso, sector "c" de la localidad y partido de Morón, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde y se ordene su
comparendo. (Arts. 129, 303 y 304 del C.P.P.).  Como
recaudo legal, se transcribe a continuación el auto que
ordena el libramiento del presente edicto: "Morón, 11 de
febrero de 2014. Por recibido, téngase presente el escrito
obrante a fs. 91 presentado por el Ministerio Público
Fiscal y en atención a lo que se desprende del mismo,
cítese y emplácese mediante edicto a publicarse en el
Boletín Oficial de esta Provincia Bonaerense, a Ismael
Benítez Sandoval por el término de cinco (5) días, a fin de
que comparezca a este Órgano Jurisdiccional a regulari-
zar su situación procesal dentro de los diez (10) días a par-
tir de la última publicación, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y se ordene su comparendo. (Arts. 129,
303 y 304 del C.P.P.).-" Firmado: Dr. Lucas Varangot.
Juez. Secretaría, 11 de febrero de 2.014. Laura Vanesa
Sáez, Secretaria.

C.C. 1.563 / feb. 21 v. feb. 27
_________________________________________________

POR 5 DIAS - En causa Nº 618/2011 de trámite por
ante el Juzgado Correccional Nº 2 del Dpto. Judicial
Dolores a cargo de la Dra. María Cristina Tramontini,
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Secretaría Única, a mi cargo, seguida a ROMERO JUAN
SALVADOR por Amenazas y Lesiones en Gral. Belgrano, a
fin de notificar al nombrado cuyo último domicilio conoci-
do era calle 155 Nº 57 de General Belgrano, el siguiente
texto que a continuación se transcribe: " Dolores, Febrero
6 de 2014.- Autos y Vistos.. Resuelvo:- 1. Declarar
Extinguida la acción penal por prescripción en la causa Nº
618/2011, Sobreseyendo totalmente a... Romero Juan
Salvador cuyos demás datos personales obran en
autos,... Notifíquese.. María Cristina Tramontini Juez. Ante
mí. Florencia Doumic- Secretaria.- Dolores, Juzgado
Correccional Nº 2, febrero de 2014. Florencia V. Doumic,
Secretaria. 

C.C. 1.564 / feb. 21 v. feb. 27

1. LA PLATA L.P.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 2 de Avellaneda, cita y emplaza por
treinta (30) días a los herederos y acreedores de JORGE
DE LA CRUZ REYNOSO, Avellaneda, 14 de noviembre de
2013. Dra. Silvina Espinoza, Auxiliar Letrado.

L.P. 117.113 / feb. 19 v. feb. 21
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - Juzgado de Familia N° 6 de La Plata, en
autos “Duarte, Tobías Joel c/ Duarte Luis Alberto s/
Pérdida de Patria Potestad”, cita y emplaza por el término
de 10 días (Arts. 838 del CPCC) al demandado LUIS
ALBERTO DUARTE, quien deberá comparecer, contestar
demanda y estar a derecho, bajo apercibimiento para el
supuesto de incontestación de ésta, de dictarse sentencia
sin más trámite conforme a lo normado por el Arts. 840 del
CPCC y Arts. 145, 146, 147, 158 y 341 del C. Procesal. La
Plata, 14 de noviembre de 2013. Verónica Regairaz,
Secretaria.

L.P. 15.584 / feb. 20 v. feb. 21
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de la ciudad
de Cañuelas, Secretaría Única, a cargo de la Dra María
Alejandra Salerno cita por diez (10) días a CLEMENTINA
CAROLINA ZANALDA y ZANALDA y/o quienes se consi-
deren con derecho sobre un lote de terreno sito en
Uribelarrea, partido de Cañuelas, designado catastral-
mente como circunscripción IV, Sección A, Manzana 50,
Parcela 1, a efectos de hacerles saber que deberán com-
parecer dentro del referido plazo bajo apercibimiento de
ser representados por el Señor Defensor Oficial de Pobres
y Ausentes en turno. Cañuelas, 8 de noviembre de 2013.
Francisco Bertolucci, Auxiliar Letrado.

L.P. 15.552 / feb. 20 v. feb. 21

2. CAPITAL FEDERAL C.F.

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº 8 de Lomas de Zamora, Secretaría
Única, ubicado en Larroque y Pte. Perón, 1º piso, Banfield,
Provincia de Buenos Aires, cita y emplaza por 10 días a
herederos de MARÍA CARMEN CALABRESE a fin de hacer
valer sus derechos en los autos caratulados “Molina
Antonio c/ Calabrese María Carmen s/ Adquisición del
dominio por usucapión”, Exp. Nº 14.052. Lomas de
Zamora, 27 de diciembre de 2013. Fabián M. Ratti, Auxiliar
Letrado.

C.F. 30.108 / feb. 21 v. feb. 24

3. MAR DEL PLATA M.P.

POR 3 DÍAS - El Juzgado de Familia N° 3 (Tres) del
Departamento Judicial Mar del Plata, sito en calle San
Martín N° 3544 de esta ciudad, cita y emplaza a ALEJAN-
DRO OSCAR CEA (DNI N° 21.652.384) para que dentro
del término de diez días se presente a hacer valer sus
derechos en los autos caratulados: "Alcorta, Carolina
María c/ Cea, Alejandro Oscar s/ Divorcio (Art. 214. inc. 2
C.C.)" Expediente N° MP-22129-2007, bajo apercibimien-
to de designársele Defensor Oficial para que ejerza su
representación. (Arts. 141/147; 341 y concds. del
C.P.C.C.). "Mar del Plata", Bs. As., 20 de diciembre de
2013.

M.P. 33.086 / feb. 20 v. feb. 24
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial N° 8 de
Mar del Plata, cita y emplaza por el término de 5 días a

que se presente a hacer valer sus derechos a la Sr
BRUNO JORGE CARLOS (DNI 24.823.531), bajo apercibi-
miento de designarle Defensor Oficial (Arts. 141/147, 341,
529 inc. 2do. del C.P.C.C)" Banco de Galicia y Buenos
Aires S.A. c/ Bruno, Jorge Carlos s/ Cobro Ejecutivo"
(Expte. N° 9611). Mar del Plata, 5 de julio de 2013. Patricia
Fortini, Auxiliar Letrada. 

M.P. 33.092 / feb. 20 v. feb. 21
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – El Juzgado Civil y Comercial N° 13 del
Depto. Judicial Mar del Plata, cita y emplaza a NORMA
SILVIA MALDONADO DNI 18.667.814, para que en el tér-
mino de diez días comparezca por sí o por apoderado a
tomar la intervención que le corresponda en autos
“Maldonado Norma S. c/ Ciampagna Hugo y ot. s/
Indemnización de daños y perjuicios” Expte. 15.402, bajo
apercibimiento de designársele Defensor al de Pobres y
Ausentes de este Departamento Judicial. Mar del Plata, 30
de mayo de 2013. Federico Font, Secretario.

M.P. 33.078 / feb. 20 v. feb. 21

7. BAHÍA BLANCA B.B.

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 7, Secretaría Única del Departamento
Judicial Bahía Blanca, Expte. N° 67.981, hace saber a los
acreedores de DARÍO GIANI MARTINI, con domicilio real
en Terrada N° 830 de Bahía Blanca que con fecha 27 de
diciembre de 2013 se ha decretado su concurso preveni-
do, fijándose el día 10 de abril de 2014 hasta la cual los
acreedores podrán presentar los pedidos de verificación
de sus créditos al Síndico Hugo Gustavo Benedetti, con
domicilio en calle Roca N° 698, de Bahía Blanca. Fíjase los
días 30/05/14 y 11/07/14 a fin de que el Síndico presente
los Informes Individual y General respectivamente (Arts.
35 y 39 Ley 24.522). Bahía Blanca, 4 de febrero de 2014.
María Fernanda Arzuaga, Abogada - Secretaria.

B.B. 56.123 / feb. 20 v. feb. 26
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N° 6, del Departamento Judicial Bahía
Blanca, cita y emplaza por diez días al demandado
PABLO DANIEL GRACA FREITAS para que en el plazo de
diez días comparezca a estar a derecho en los autos
"Calvo, Alberto Mario c/ Graca Freitas, Pablo Daniel y
Otro/a s/ Reivindicación", Expte. N° 101.944, bajo aperci-
bimiento de designarle Defensor Oficial de Ausentes en
turno de este Departamento Judicial. Bahía Blanca, de
diciembre de 2013. María Alejandra Hernández, Auxiliar
Letrado.

B.B. 56.087 / feb. 20 v. feb. 21
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 3, Sec. Única del Depto. Judicial de B.
Bca., cita a OSCAR MARCELO MALFET en autos: "Banco
de la Provincia de Buenos Aires c/ Malfet Oscar Marcelo
s/ Cobro Sumario suma de dinero, Exp. 65.313, a fin de
que conteste la demanda incoada en autos dentro del
plazo de diez días, bajo apercibimiento de nombrarle
Defensor al de Ausentes en turno del Departamento
Judicial. Bahía Blanca, 2 de diciembre de 2013. Claudia
Verna, Secretario”.

B.B. 56.096 / feb. 20 v. feb. 21
_________________________________________________

POR 2 DÍAS – Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial N° 3, Sec. Única del Depto. Judicial de B.
Bca., cita al ejecutado MARIO ELÍAS ARÉVALO en autos:
“Long Large S.A. c/ Arévalo, Mario Elías s/ Cobro
Ejecutivo, Exp. 65132 para que dentro del plazo de cinco
días comparezca a tomar intervención en el presente pro-
ceso ejecutivo y oponga las defensas que entienda
correspondan, bajo apercibimiento de designarle defensor
de ausentes en turno de este Departamento Judicial.
Bahía Blanca, 2 de diciembre de 2013. Claudia Verna,
Secretario. 

B.B. 56.097 / feb. 20 v. feb. 21
_________________________________________________

POR 2 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de
Patagones, Secretaría Única, a cargo de la Dra. Pamela
Radeland, cita por dos (02) días al demandado: VALERIA-
NO ALBERTO RICHART ALBORNOZ, para que compa-
rezca en el plazo de diez (10) días y conteste la demanda
bajo apercibimiento de nombrársele Defensor de
Ausentes en los autos "Gareca Mirta c/ Albornoz Valeriano
Alberto Richart s/ Tenencia de Hijos”, Expte N° 4397/11.

Carmen de Patagones, 11 de diciembre de 2013. Pamela
K. Radeland, Secretaria Interina.

B.B. 56.073 / feb. 20 v. feb. 21

10. JUNÍN Jn.

POR 5 DÍAS - El Juzgado de 1° Instancia Civil y
Comercial N° 1 de Junín (B) a cargo del Dr. Fernando H.
Castro Mitarotonda, Secretaría Única a cargo del Dr.
Federico Luis Gallardo, con asiento en calle Mayor López
2 de Junín (B) comunica por cinco días que en los autos
caratulados "Molinos Tassara S.A. s/ Concurso
Preventivo", Expte N° 8.871/13 con fecha 16 de diciembre
de 2013 se ha decretado la apertura de concurso preven-
tivo de MOLINOS TASSARA S.A., inscripta en Personas
Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires bajo la Matricula
614 - Legajo 3128 - CUIT 33-52779785-9, con domicilio
en calle Avda. Javier Muñiz 160 de Junín (B). Con fecha
19-6-2007 se procedió a cambiar la denominación de la
sociedad pasando de Fortunato Tassara y Cía S.A.I. y C.
a Molinos Tassara S.A. Se hace saber a los acreedores
que hasta el día 05 de mayo de 2014 deben presentar en
el Estudio Contable Di Santo-Fazio con domicilio en calle
Ramón Falcón 43 de Junín, los títulos justificativos de sus
créditos de lunes a viernes de 17 a 20 hs. El plazo para
formular observaciones a los créditos insinuados o con-
trovertidos vencerá el día 19 de mayo de 2014. Se ha fija-
do el día 16 de junio de 2014 para que el síndico presen-
te el informe individual y el día 12 de agosto de 2014 para
que la sindicatura presente el informe General respectivo.
La audiencia informativa tendrá lugar en la Sala de
Audiencias del Juzgado el día 12 de marzo de 2015 a las
10 hs. El período de exclusividad previsto vencerá el día
19 de marzo de 2015. Junín, 04 de febrero de 2014. Luis
F. Gallardo, Secretario.

Jn. 69.052 / feb. 20 v. feb. 26

15. NECOCHEA Nc.

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial Nº Dos a cargo del Dr. Martín Ordoqui
Trigo, Secretaría Única a cargo de la del Departamento
Judicial Necochea, comunica que con fecha 30 de agosto
de 2013 se ha decretado la apertura del Concurso
Preventivo (Pequeño) de GUILLERMO ANÍBAL SCHELL,
CUIL 20-24157574-9, con domicilio real en calle 8 Nº 3981
Piso 4 Dpto. 4 de la ciudad de Necochea, Pcia. de Buenos
Aires, fijándose hasta el día 25 de marzo del 2014, el plazo
para que los acreedores presenten sus pedidos de verifi-
cación ante el Síndico CPN Acosta Alfredo, con domicilio
en calle 63 Nº 2854 de la ciudad de Necochea, donde se
recibirán los días lunes a viernes de 09:00 a 11:00 hs. Se
establece como fecha para la presentación del Informe
Individual el día 30 de abril de 2014 y como fecha para la
presentación del Informe General el día 11 de junio de
2014. El presente se libra en los autos "Schell Guillermo
Aníbal s/ Concurso Preventivo (Pequeño)" Expte. Nº
41350. Necochea, 4 de febrero de 2014. Dra. Silvina Di
Carlos Miks, Secretaria.

Nc. 81.012 / feb. 19 v. feb. 25

16. ZÁRATE-CAMPANA Z-C

POR 2 DÍAS – El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 4,
sito en 19 de Marzo 455, de la ciudad de Zárate, en los
autos caratulados: “Carrone Liberatore Humberto c/
Echeverría José s/ Prescripción Adquisitiva Vicenal /
Usucapión” (Expte. 15.484), cita a los herederos y/o suce-
sores del demandado JOSÉ ECHEVERRÍA y/o a quienes
se consideren con derechos sobre el inmueble sito en la
calle Tucumán N° 634, entre las calles Italia y Roma de la
ciudad de Garín, Partido de Escobar, designado según
plano 118-80-85 como Circunscripción IX, Sección W,
Manzana 94, Parcela 8, Superficie 334,32 m2, Matrícula
N° 32753 (118), Partida Inmobiliaria N° 19199, (Inscripción
Registral de origen en fecha 4/12/1957, Partido de Pilar
084), para que dentro del plazo de diez días comparezcan
a estas actuaciones a contestar la demanda de prescrip-
ción adquisitiva de dominio usucapión, instaurada por
Liberatore Humberto Carbone, bajo apercibimiento de
nombrar al Defensor de Ausentes. Dr. Leandro M.
Cappello, Juez en lo Civil y Comercial. Andrea Y. Moreira,
Secretaria. Zárate, 15 de octubre de 2013.

Z.C. 83.037 / feb. 20 v. feb. 21


